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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de modificacion de
la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Or-
denacion del Territorio de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha aprobado el Proyecto
de Ley de modificacién de la Ley 4/2009, de 22 de
junio, de Ordenacién del Territorio de Aragdn, con el
texto que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de modificacién
de la Ley 4/2009, de 22 de junio,
de Ordenacion del Territorio de Aragon

PREAMBULO
|

La ordenacién del territorio es una materia de ex-
clusiva competencia de la Comunidad Auténoma de
Aragén, segin se establece en el articulo 71.8.% del
Estatuto de Autonomia de Aragdn, aprobado por Ley
Orgdnica 5/2007, de 20 de abril.

Los valores y las exigencias de la ordenacién del
territorio han ido penetrando paulatinamente en las
modalidades participativas de la sociedad, en los cri-
terios determinantes del disefio de las actividades eco-
némicas y en la misma cultura burocrdtica. No siempre
se advierten con facilidad esos cambios, debido a que
la aportacién fundamental de esta funcién publica es
la informacién critica y actualizada de las variantes de-
mogrdficas, econémicas, ambientales y otras, a fin de
facilitar la toma de decisiones conforme a criterios de
equilibrio territorial y desarrollo sostenible. No cons-
tituye, pues, una politica traducida en la realizacién
material de obras ni en la prestacién directa de servi-
cios. Su objetivo fundamental es de tipo coordinador y
evaluador de las restantes politicas publicas, para las
que se ofrece como un sostén indispensable cuando las
mismas han de traducirse en decisiones con trascen-
dencia ferritorial.

Las estructuras de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma dedicadas a la ordenacién del territo-
rio vienen desarrollando con tenacidad, eficiencia y
discrecién una intensa labor de documentacién que
nos permite contar con fuentes fiables en la adopcién
de las politicas territoriales. La traduccién de esa linea
de actuacién en normas juridicas quizd no alcance la

espectacularidad de otros sectores. Ello es debido a
que buena parte de la funcién ordenadora del territo-
rio ha de consistir en la generacién de las indicadas
fuentes documentales, en su actualizacién y puesta a
disposicién de los actores territoriales.

Asi, en los Gltimos afios se han aprobado la revi-
sién de las Directrices sectoriales sobre actividades e
instalaciones ganaderas (Decreto 94/2009, de 26 de
mayo) y el Reglamento de Ordenacién de la Informa-
cién Geogrdfica en Aragén (Decreto 208/2010, de
16 de noviembre). Asimismo, se afiadid, en la propia
Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén, la dispo-
sicién adicional novena, sobre criterios territoriales en
los centros de esqui y montaiia (articulo 4 de la Ley
8/2011, de 10 de marzo, de medidas para compati-
bilizar los proyectos de nieve con el desarrollo sosteni-
ble de los territorios de montafal).

Al mismo tiempo, se ha avanzado notablemente en
los trabajos conducentes a la aprobacién de la Estra-
tegia de Ordenacién Territorial de Aragén, que ha de
sustituir a las Directrices Generales de Ordenacién Te-
rritorial para Aragén (aprobadas por Ley 7/1998, de
16 de julio). También se aprecian sélidos progresos en
el conocimiento cientifico de los diversos paisajes de
la tierra aragonesa, lo que determina la necesidad de
disponer de un marco juridico adecuado.

Por otro lado, se avanza hacia la elaboracién,
gestion y difusién de la informacién geogrdfica, en el
sentido mds amplio de su concepto. En esta linea, el
Centro de Informacién Territorial de Aragén pasa a
denominarse Instituto Geogrdfico de Aragén. Todo ello
conllevard su desarrollo reglamentario incorporando
nuevas competencias y funciones.

La experiencia acumulada en la aplicacién de la
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Te-
rritorio de Aragdn, aconseja introducir en la misma
algunas reformas a fin de robustecer el alcance de la
funcién ordenadora del territorio y, al mismo tiempo,
flexibilizar su aplicacién. Se trata, en todo caso, de
un conjunto de modificaciones que no afecta a la es-
tructura y el sentido general de la ley, cuyas técnicas
siguen siendo vdlidas para desarrollar la competencia
exclusiva que a la Comunidad Auténoma corresponde
en la materia.

Entre las principales novedades cabe referir el
nuevo régimen de los Planes y Proyectos de Interés
General de Aragén. Se reforman ahora los plantea-
mientos que llevaban a dividir la regulacién de esos
instrumentos entre los dmbitos normativos de la orde-
nacién del territorio y del urbanismo. Se ofrece asi un
sistema unitario que permite disponer de una actuc-
cién territorial mds coordinada y eficiente. Al mismo
tiempo, conectando con la ténica generalizada en
la legislacién autonémica, los Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén se abren a la iniciativa
privada, aunque procurando que, de ahi, no derive
ningln privilegio territorial. En tal sentido, se disefia un
procedimiento de concurso piblico para seleccionar
al promotor particular definitivo conforme a criterios
de relevancia territorial. Asimismo, se establece un
sistema garantista para los supuestos de ubicacién
de estos Planes y Proyectos en suelos distintos de los
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sefialados como preferentes, al exigir la justificacién
tanto de la necesidad de la concreta ubicacién como
de la compatibilidad con los valores propios del suelo
afectado.

La ofra gran linea de reforma se refiere a la tutela
del paisaje, que es objeto de atencién en el nuevo
titulo VI de la ley, partiendo de las amplias concep-
ciones del Convenio Europeo del Paisaje (Florencia,
2000), ratificado por Espafa el 26 de noviembre de
2007. Para verteEror la politica autonémica en la
materia, se establecen diversas medidas generales
que pretenden consolidar una linea de actuacién do-
tada de instrumentos propios, pero, al mismo tiempo,
vinculada a las restantes politicas pdblicas, dentro de
las cuales han de integrarse los objetivos de la tutela
paisajistica. Las principales técnicas de proteccién en
este dmbito se concretan en los Mapas de Paisaje y en
los Estudios de Impacto Paisajistico, que han de permi-
tir la proteccién y recuperacion del acervo paisajistico
aragonés.

Junto a las anteriores, otras modificaciones se in-
cluyen a lo largo del articulado de la ley reformada.
Se han incorporado nuevos contenidos estratégicos
en materia de coordinacién, evaluacién, supervisidn,
sensibilizacién y otros aspectos siguiendo el modelo
de la Agenda Territorial de la Unidn Europea 2020.
Se ha reforzado el papel institucional del Consejo
de Ordenacién del Territorio de Aragén, ampliando
sus competencias. Se ha potenciado la coordinacién
y disponibilidad de todos los datos de trascendencia
territorial de la Comunidad Auténoma a través de la
Infraestructura de Datos Espaciales de Aragén. Cabe
destacar también el establecimiento de una potestad
del Gobierno de Aragén encaminada a incrementar la
objetividad y transparencia en el reparto de los fondos
de cohesién territorial.

Asimismo, se clarifica el procedimiento para la emi-
sién de dictamen autonémico sobre los planes y pro-
yectos del Estado, de conformidad con el Acuerdo de
la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado
de 29 de marzo de 2010, publicado en el Boletin Ofi-
cial del Estado ndm. 107, de 3 de mayo de 2010.

En buena medida, la reforma del régimen de la
ordenacién del territorio viene justificada por la pre-
via reforma de la legislacién de urbanismo de la Co-
munidad Auténoma, pues ambas funciones piblicas
estén relacionadas de tal forma que la alteracién de
los contenidos de una de ellas afecta directamente al
contenido de la ofra. Asimismo, en consonancia con
las politicas europeas en la materia, ha de tenerse
presente la profunda incidencia que la ordenacién del
territorio ha de tener también sobre las politicas secto-
riales. En tal sentido, se incluyen también en la reforma
mecanismos tendentes a garantizar que las autorida-
des responsables en nuestra Comunidad Auténoma de
disefar y aplicar esas politicas sectoriales toman en
consideracién el impacto territorial de las mismas.

Adquiere especial relevancia en estos momentos, y
respondiendo a la necesidad de dotar de mayor trans-
parencia al conjunto de las Administraciones pdblicas,
la publicacién de los datos que posee la Administra-
cién en formatos abiertos como la mejor forma de ge-
nerar confianza en las instituciones, tanto a la propia
apertura como a la exposicién del trabajo en el que se
invierten los recursos puiblicos. La filosofia de trabajo

Open Data se estd convirtiendo en una realidad de
forma acelerada, y, en este sentido, la informacién te-
rritorial se pondrd a disposicién de los ciudadanos en
la plataforma que a tal efecto existe en el Gobierno de
Aragén.

En definitiva, mediante la amplia revisién del texto
legal, se confia en potenciar una funcién piblica esen-
cial para la adecuada configuracién del territorio ara-
gonés. Los instrumentos ordenadores perfilados en la
ley tras esta reforma podrdn asi ser aprobados y apli-
cados con mayores garantias de calidad y eficacia.

Articulo Unico.— Modificacién de la ley
4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio
de Aragén.

Uno. Se modifican las letras d) y e) del articulo 3,
que pasan a tener la siguiente redaccién:

«d) Interdependencia y coordinacién administra-
tiva basada en la evaluacién y supervisién ferritoria-
les, prestando atencién permanente a las entidades
locales, asi como al entorno territorial de Aragén,
intfegrado por las comunidades auténomas limitro-
fes, el Estado, el &mbito de cooperacién transfron-
teriza con las entidades territoriales francesas y la
Unién Europea.

e) Participacién y sensibilizacién ciudadanas,
garantizando que la poblacién pueda intervenir
de manera efectiva en aquellos instrumentos de
planeamiento territorial que le afecten, facilitdndole
para ello la asistencia metodolégica y la informa-
cién ferritorial que precise.»

Dos. Se afade un nuevo apartado 6 al articulo 5,
con la siguiente redaccién:
«6. Son instrumentos de proteccién, gestién y
ordenacién del paisaje los Mapas de Paisaje.»

Tres. Se modifica el apartado 5 y se afiade un apar-
tado 6 al articulo 9, con la siguiente redaccién:

«5. Corresponden al Consejo de Ordenacién
del Territorio de Aragén, ademds de cualesquiera
funciones de cardcter activo o consultivo que se
le atribuyan en otras disposiciones, las siguientes
competencias de conformidad con lo establecido
en esta ley:

a) Emitir informe sobre los instrumentos de or-
denacién territorial elaborados por la Comunidad
Auténoma, asi como sobre todos los anteproyectos
de ley del Gobierno de Aragén que incidan en la
ordenacién del territorio o en cualquiera de sus as-
pectos.

b) Emitir informe territorial en el procedimiento
de declaracién de interés general de Aragén de
Planes y Proyectos.

c) Emitir dictamen sobre los planes y proyectos
del Estado con incidencia territorial.

d) Emitir informe territorial sobre los planes, pro-
gramas y proyectos con incidencia territorial.

e) Emitir informe territorial sobre los planes ge-
nerales de ordenacién urbana de los municipios ca-
pitales de provincia, los planes conjuntos de varios
municipios de distintas provincias y los de aquellos
otros municipios que, por su frascendencia territo-
rial, determine el consejero competente en materia
de ordenacién del territorio.
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f) Evacuar las consultas que le sean requeridas
por las Cortes de Aragén, el Gobierno de Aragén,
la Comisién Delegada del Gobierno para la Politi-
ca Territorial, el consejero responsable en materia
de ordenacién del territorio u otros departamentos.

g) Promover la realizacién de investigaciones y
reuniones cientificas, estudios y actuaciones de di-
vulgacién en materia de ordenacién del territorio v,
en especial, médulos de formacién sobre concepto
y aplicacién del impacto territorial.

6. El Consejo de Ordenacién del Territorio de
Aragén, a través de su presidencia, podré recabar
asistencia técnica especializada y solicitar, por via
del consejero competente por razén de la materia,
la remisién, por cualesquiera entes, organismos y
entidades integrantes del sector piblico de la Co-
munidad Auténoma, de cuantos informes técnicos
y documentacién considere necesarios para el ade-
cuado ejercicio de sus competencias.»

Cuatro. Se modifica el articulo 20, que pasa a tener

la siguiente redaccién:

«Articulo 20.— Alteraciones.

1. Las alteraciones de la Estrategia de Ordena-
cién Territorial de Aragén pueden revestir forma de
revisiones o modificaciones:

a) Se consideran revisiones los supuestos de
nueva elaboracién de la memoria, del documento
del modelo territorial y de las normas, asi como la
intfroduccién de novedades que alteren el significa-
do general de cualquiera de los contenidos de la
Estrategia.

b) Se consideran modificaciones cualesquiera
otras alteraciones de la Estrategia.

2. Las revisiones de la Estrategia de Ordenacién
Territorial de Aragén se sujetardn enteramente a las
reglas de contenido y procedimiento para su apro-
bacién establecidas en los articulos anteriores.

3. Las modificaciones de la Estrategia de Orde-
nacién Territorial de Aragén deben someterse pre-
viamente al procedimiento de determinacién, caso
por caso, de la necesidad de evaluacién ambiental,
de conformidad con lo establecido en la legislacién
ambiental de Aragén y, una vez observados los
trdmites que correspondan de acuerdo con dicha
ley, deben seguir el procedimiento establecido en
el articulo anterior de esta ley, con la salvedad de
que el Gobierno de Aragén puede aprobar la mo-
dificacién sin necesidad de someterla a debate de
las Cortes de Aragédn, debiendo, en todo caso, re-
mitirle la modificacién aprobada.

4. la Estrategia de Ordenacién Territorial de
Aragén podrd también ser modificada mediante la
aprobacién definitiva de un Plan o Proyecto de Inte-
rés General de Aragén en todos aquellos aspectos
derivados de la insercién de dicho Plan o Proyecto
en el modelo tferritorial de Aragén, segin lo dis-
puesto en el articulo 41.7 de esta ley.»

Cinco. Se modifica el capitulo Il del titulo Ill, que

pasa a tener la siguiente redaccién:

«CAPITULO Il
Instrumentos Especiales de Ordenacién Territorial:
Planes y Proyectos de Interés General de Aragén

Articulo 32.— Definicién.

Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragdn son instrumentos que tienen por objeto
autorizar y regular la implantacién de actividades
de especial trascendencia territorial que hayan de
asentarse en mds de un término municipal o que,
aun asentdndose en uno solo, trasciendan de dicho
dmbito por su incidencia territorial, econémica, so-
cial o cultural, su magnitud o sus singulares caracte-
risticas.

Articulo 33.— Objeto.

1. Podrdn ser objeto de Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén actuaciones territoriales
relevantes como las siguientes:

a) La ejecucién de grandes equipamientos, in-
fraestructuras e instalaciones.

b) La ejecucién de planes y programas propios
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
o gestionados conjuntamente con ofras Administra-
ciones Publicas.

¢) La implantacién de actividades energéticas,
industriales, de servicios o de ocio de especial im-
portancia, tales como los centros de esqui y monta-
fa definidos en la legislacién turistica.

2. Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragén se ubicaran preferentemente en suelo ur-
banizable no delimitado o en suelo no urbanize-
ble genérico. Cuando hubieran de afectar a ofras
clases o categorias de suelo, habrd de justificarse
motivadamente tanto la necesidad de la concreta
ubicacién como la compatibilidad con los valores
propios del suelo afectado.

3. A los efectos previstos en esta ley, los planes
con incidencia ferritorial previstos en otras leyes o
reglamentos no tienen la consideracién de Planes
de Interés General de Aragén, salvo que asi se pre-
vea legalmente, por lo que serdn objeto del informe
territorial del Consejo de Ordenacién Territorial de
Aragén previsto en los articulos 9.5.d) y 65.

Articulo 34.— Promotor inicial.

1. Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragén podrdn ser promovidos:

a) Por iniciativa publica, que pueden ejercer
tanto los departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma como los organismos publi-
cos, las empresas pdblicas y las demds entidades
integrantes del sector pdblico de la Comunidad Au-
ténoma.

b) Por iniciativa privada de cualquier persona
natural o juridica.

2. Con independencia de la forma de promo-
cién inicial del Plan o Proyecto de Interés General
de Aragén, el Gobierno de Aragén podrd reservar
la condicién definitiva de promotor a un Consorcio
de Interés General de Aragén, a una sociedad ur-
banistica o a una persona seleccionada en concur-
so publico conforme a lo establecido en el articulo
37 de esta ley.
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3. También podré el Gobierno de Aragén vincu-
lar la promocién y ejecucién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén a los términos de un
contrato de colaboracién entre el sector piblico y el
sector privado, conforme a lo previsto en la legislo-
cién reguladora de los contratos del sector piblico.

Avrticulo 35.— Declaracién del interés general.

1. Con cardcter previo a la aprobacién de un
Plan o Proyecto de Interés General de Aragén, de-
ber& producirse la declaracién formal del interés
general por parte del Gobierno de Aragén.

2. Para iniciar el procedimiento, el promotor ha-
bra de presentar ante la Comisién Delegada del
Gobierno para la Politica Territorial la siguiente do-
cumentacién:

a) Caracteristicas fundamentales del Plan o Pro-
yecto y justificacién del interés general del mismo.

b) Insercién del Plan o Proyecto en el modelo
territorial de la Comunidad Auténoma definido en
la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén
o, en su caso, justificacién de la modificacién que
dicho Plan o Proyecto introduce en el modelo terri-
torial de Aragén.

c) Previsién del impacto territorial del Plan o Pro-
yecto.

d) Previsiones organizativas para la gestién del
Plan o Proyecto y para el fomento de las activida-
des econdmicas y sociales que garanticen la dis-
tribucién, en el drea de influencia y para las enti-
dades locales afectadas, si el dmbito de actuacién
se halla definido ya en esta fase del proyecto, de
los aprovechamientos y otros ingresos derivados de
dicho Plan o Proyecto.

e) En el caso de Planes, deberdn especificarse
los proyectos mediante los cuales se ejecutardn.

) En el caso de Planes, documento inicial estra-
tégico o documento ambiental estratégico, y, en el
caso de Proyectos, estudio de impacto ambiental o
documento ambiental, con el contenido establecido
en la legislacién vigente en materia de evaluacién
ambiental.

g) Cuantos otros documentos se consideren pre-
ceptivos en la normativa aplicable.

3. A la vista de la documentacién, la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial
podrd designar los departamentos que, por su re-
lacién con la materia objeto del Plan o Proyecto,
colaborardn con el departamento competente en
materia de ordenacién del territorio mediante la
emisién de informe en el expediente.

4. El departamento competente en materia de
ordenacién del territorio otorgard audiencia a las
entidades locales afectadas por plazo méximo de
un mes y recabard informe del Consejo Local de
Aragén y de los departamentos colaboradores, que
habrdn de pronunciarse sobre el contenido de la
documentacién a que se refiere el apartado 2.f) de
este articulo.

5. Concluido el tramite anterior, el departamen-
to competente en materia de ordenacién del territo-
rio elaborard un informe con las conclusiones que,
junto al expediente completo, someterd a informe
del Consejo de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén por plazo de un mes.

6. El departamento competente en materia de
ordenacién del territorio remitird la propuesta a
la Comisién Delegada del Gobierno para la Po-
litica Territorial, que la elevard con su informe al
Gobierno de Aragén para la declaracién, en su
caso, del interés general del Plan o Proyecto.

7. En cualquier fase del procedimiento, el de-
partamento competente en materia de ordenacién
del territorio, la Comisién Delegada del Gobierno
para la Politica Territorial o el Gobierno de Aragén
podrdn requerir del promotor la presentacién de la
documentacién complementaria que se considere
precisa y también poner fin al procedimiento por
considerar, discrecional, pero motivadamente, que
el Plan o Proyecto carece de interés general.

8. La declaracién del interés general por el
Gobierno de Aragén serd requisito previo para que
pueda seguirse el procedimiento de aprobacién del
Plan o Proyecto, pero no condicionard la resolucién
que se derive de dicho procedimiento. En los casos
de iniciativa privada, la correspondiente solicitud
se entenderd desestimada por el transcurso de tres
meses desde su presentacién completa sin resolu-
cién expresa.

9. En el acuerdo por el que se declare el interés
general de un Plan o Proyecto, el Gobierno de Ara-
gén podrd concretar su drea de influencia y las en-
tidades locales que se deben considerar afectadas
a los efectos de lo previsto en el presente articulo y
en la legislacién urbanistica y sectorial.

Articulo 36.— Declaracién implicita.

1. Cuando la actividad susceptible de ser pro-
movida mediante un Proyecto de Interés General
de Aragén estuviera contemplada en planes apro-
bados por el Gobierno de Aragén y determinado
el municipio o los municipios previstos para su ubi-
cacién, podrd considerarse de interés general a
los efectos de quedar exenta del trémite previo de
declaracién contemplado en el articulo anterior.

2. Del mismo modo, los proyectos contempla-
dos en los Planes cuyo interés general hubiese sido
declarado por el Gobierno de Aragédn y estuviese
determinado el municipio o los municipios previstos
para su ubicacién quedardn también exentos del
trdmite previo de declaracién de su interés general.

3. El promotor de estos proyectos podrd prose-
guir, en su caso, con el resto de la tramitacién esta-
blecida para la aprobacién de Proyectos de Interés
General de Aragén, debiendo iniciar los tramites
de la evaluacién ambiental conforme se establece
en el articulo 40.

Articulo 37.— Promotor definitivo.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar, en
la misma declaracién de interés general del Plan o
Proyecto o en cualquier momento posterior, quién
asume la condicién definitiva de promotor confor-
me a lo establecido en este articulo.

2. Cuando el Gobierno de Aragén opte por la
creacién de un Consorcio de Interés General para
asumir la condicién definitiva de promotor del Plan
o Proyecto de Interés General de Aragén, se obser-
vardn las siguientes reglas:



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 27 3. 28 DE OCTUBRE DE 2014

22917

a) En el Consorcio de Interés General tendrdn
derecho a participar exclusivamente la Administro-
cién de la Comunidad Auténoma, las entidades lo-
cales afectadas, la Administracién General del Esta-
do y las entidades privadas sin dnimo de lucro que
tengan finalidades de interés publico concurrentes,
cuya representacién en los érganos de gobierno es-
tard en funcién de sus respectivas aportaciones.

b) El Consorcio de Interés General se consti-
tuird en el plazo méximo de dos meses desde su
designacién como promotor definitivo. Cuando
los municipios afectados renuncien a participar en
el Consorcio o transcurra dicho plazo sin que la
constitucién del Consorcio haya tenido lugar, la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma asumird
directamente la totalidad de las competencias pre-
cisas para la gestién del Plan o Proyecto de Interés
General. Las entidades locales afectadas podran
asociarse voluntariamente, en la forma que reglo-
mentariamente se determine, a la actividad de la
Administracién autondmica, cabiendo igualmente,
desde que adopten dicha iniciativa y previo con-
venio interadministrativo, la organizacién en forma
consorcial.

3. Cuando el Gobierno de Aragén atribuya la
condicién definitiva de promotor a una sociedad
urbanistica, esta podrd llevar a cabo la gestidn y
ejecucién del correspondiente Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén bajo la dependencia
directa de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma o del Consorcio de Interés General.

4. Cuando el Gobierno de Aragén confiera de-
finitivamente la promocién a la iniciativa privada,
el correspondiente promotor serd seleccionado en
concurso puUblico conforme a lo establecido reglo-
mentariamente.

5. Cuando el Gobierno de Aragén vincule la
promocién a los términos de un contrato de colabo-
racién entre el sector piblico y el sector privado, se
aplicard lo establecido en la legislacién reguladora
de los contratos del sector pdblico.

6. Quien hubiese ejercido inicialmente la inicia-
tiva privada, siempre que no se le atribuyese la pro-
mocién definitiva del Plan o Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragén, tendrd derecho, en los términos
previstos reglamentariamente, a resarcirse del valor
de la actividad técnica y profesional desarrollada
incrementado con el correspondiente beneficio em-
presarial.

Articulo 38.— Convocatoria piblica de selec-
cién de la ubicacién.

1. Cuando la concreta ubicacién del Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén no estuviere
predeterminada en la correspondiente propuesta
de actuacién, el consejero competente en materia
de ordenacién del territorio podré seleccionar la
ubicacién mds adecuada a través de convocatoria
pUblica, con objeto de que cualesquiera interesa-
dos puedan ofrecer posibles ubicaciones, conforme
a las caracteristicas fundamentales de la actuacién
propuesta, siempre que acrediten la disponibilidad
del suelo necesario y el informe previo de los ayun-
tamientos afectados.

2. En el caso de que se optase por una convoca-
toria publica de seleccidn de la ubicacién del Plan
o Proyecto, antes de su resolucién se requerirdn los
siguientes informes:

a) Informe del Consejo de Ordenacién del Terri-
torio de Aragén cuando las propuestas presentadas
al concurso excedan del dmbito de un término mu-
nicipal o cuando, estando restringidas a un Unico
municipio, fal limitacién no hubiese quedado reco-
gida en la declaracién de interés general del Plan
o Proyecto. El informe analizaré la adecuacién de
las ubicaciones propuestas al modelo territorial de
la Comunidad Auténoma.

b) Informe del departamento competente en ma-
teria de urbanismo, que versaré sobre el impacto
de las ubicaciones propuestas sobre la ordenacién
urbanistica municipal.

c) Informe del departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, que versard sobre el im-
pacto de las ubicaciones propuestas sobre el medio
ambiente. Este informe no condicionard en modo
alguno el resultado de la posterior tramitacién am-
biental del proyecto en la ubicacién que finalmente
resulte seleccionada.

d) Informe del departamento competente en
materia de patrimonio cultural, que versard sobre
el impacto de las ubicaciones propuestas sobre el
patrimonio cultural, y que podrd descartar, con co-
racter vinculante, aquellas ubicaciones claramente
incompatibles con su conservacién.

3. El consejero competente en materia de orde-
nacién del territorio podrd seleccionar la ubicacién
que considere mds adecuada a las caracteristicas
del Plan o Proyecto de Interés General de Aragdn,
conforme a las bases de la convocatoria, o decla-
rarla desierta de forma motivada.

Articulo 39.— Tanteo y retracto.

1. Cuando la ubicacién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragdn estuviera determina-
da en el acuerdo del Gobierno de Aragén de de-
claracién del interés general, el dmbito correspon-
diente tendré la consideracién de érea de tanteo y
retracto para el destino especificado en la declo-
racién de interés general, sometiéndose a tal fin al
régimen establecido en la legislacién urbanistica.

2. Transcurridos cinco afos desde la determi-
nacién de la ubicacién de un Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén sin que este hubiere sido
definitivamente aprobado, los terrenos correspon-
dientes dejaran de estar sujetos al régimen estable-
cido en el apartado anterior de este articulo.

Articulo 40.— Evaluacién ambiental.

1. Con la declaracién del interés general por el
Gobierno de Aragén de un Plan o Proyecto, una
vez seguido el procedimiento de seleccidn del pro-
motor particular cuando sea procedente, se inicia-
rén los tramites correspondientes a la evaluacién
ambiental del Plan o Proyecto. A estos efectos, el
departamento competente en materia de ordeno-
cién del territorio remitird al érgano ambiental la
documentacién presentada por el promotor, asi
como los informes que hubieran sido emitidos por
los departamentos y entidades locales consultados.
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2. El érgano ambiental podrd utilizar la docu-
mentacién presentada por el promotor para la de-
claracién de su interés general a que se refiere el
articulo 35.2.f) de esta ley como memoria resumen
del Plan o Proyecto. Igualmente, dicho 6rgano am-
biental podré prescindir de consultar, en esta fase,
a aquellos érganos administrativos o entidades lo-
cales que ya hubiesen sido consultados en el trémi-
te de declaracién del interés general.

Articulo 41.— Procedimiento de aprobacién.

1. Corresponde al promotor formular y presen-
tar ante el departamento competente en materia
de ordenacién del territorio, cuando este no fuera
también el promotor, los distintos documentos que
hayan de integrar el Plan o Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragén.

2. La aprobacién inicial del Plan o Proyecto de
Interés General de Aragédn corresponde al conse-
jero del departamento competente en materia de
ordenacién del territorio.

3. Una vez aprobado inicialmente el Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén, este se some-
terd a informacién y participacién piblica junto con
el estudio ambiental estratégico o documento am-
biental estratégico, en el caso de Planes, o con el
estudio de impacto ambiental o documento ambien-
tal para el caso de Proyectos, segin proceda, por
un plazo minimo de dos meses, debiendo incluir, al
menos, las consultas que hubiere indicado el érga-
no ambiental, asi como audiencia a las entidades
locales afectadas, que informardn particularmente
sobre la delimitacién del dmbito de ordenacién o
actuacién. Igualmente, se podrdn recabar cuantos
informes sean preceptivos o se consideren conve-
nientes.

4. Cuando el Plan o Proyecto esté sujeto a eva-
luacién ambiental y concluido el periodo de infor-
macién y participacién puiblica, el departamento
competente en materia de ordenacién del territorio
recabaré del érgano ambiental la resolucién am-
biental que proceda, para lo cual deberd remitir
la documentacién completa del expediente, incor-
porando una memoria explicativa de cémo se ha
tenido en cuenta en el Plan o Proyecto el resultado
de las consultas y la informacién publica. La resolu-
cién ambiental que proceda, cuando resulte exigi-
ble, deberd ser notiﬁcodo en el plazo mdximo de
cuatro meses desde su solicitud.

5. Notificada la resolucién ambiental que resul-
te exigible en cada caso, podré aprobarse definiti-
vamente el Plan o Proyecto con las modificaciones
que procedieren.

6. La aprobacién definitiva de los Planes o Pro-
yectos de Interés General de Aragén corresponde
al Gobierno de Aragédn, a propuesta del consejero
del departamento competente en materia de orde-
nacién del territorio.

7. Cuando la aprobacién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén exija la alteracion de
la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén,
deberd proponerse el nuevo texto, tramiténdose de
forma pc:rc:ﬁelo la modificacién de esta, con la sal-
vedad de que el Gobierno de Aragén puede apro-
bar la modificacién sin necesidad de someterla a

debate de las Cortes de Aragén, debiendo, en todo
caso, remitirle la modificacién aprobada.

Articulo 42.— Procedimiento de modificacién
de Planes y Proyectos de Interés General.

1. Las modi?i/caciones de Planes y Proyectos de
Interés General pueden ser sustancioh,as O no sustan-
ciales.

2. El promotor del Plan y/o Proyecto de Interés
General que solicite la modificacién deberé presen-
tar la siguiente documentacién:

a) Memoria justificativa de la necesidad de la
modificacion.

b) Definicién del nuevo contenido del Plan o Pro-
yecto con el mismo grado de detalle que el original.

c) Determinacién de los efectos territoriales de la
modificacién solicitada.

3. A la vista de la documentacién presentada,
el departamento competente en materia de ordena-
cién ferritorial, de forma motivada, determinard el
cardcter sustancial o no sustancial de la modifica-
cién, utilizando los siguientes criterios:

a) Grado de alteracién de los elementos que sus-
tentaron la declaracién de interés general del Plan
o Proyecto: caracteristicas fundamentales, insercién
en el modelo territorial, impacto territorial y previ-
siones organizativas para su gestion.

b) Coherencia con los instrumentos de ordena-
cién territorial y en particular con la Estrategia de
Ordenacién del Territorio de Aragén.

c) Alteracién del régimen urbanistico.

d) Modificacién del régimen de cesiones.

La modificacién de un Plan o Proyecto no podra
declararse no sustancial cuando esté sujeta al trdmi-
te de evaluacién ambiental.

4. Las modificaciones sustanciales se tramitardn
segln el procedimiento establecido en el articulo
anterior.

5. Las declaradas como no sustanciales segui-
rén el procedimiento abreviado que se establece
a continuacién y que corresponderd tramitar al de-
partamento competente en materia de ordenacién
del territorio:

a) La propuesta de modificacién se someterg,
por plazo méximo de un mes, a los tramites de in-
formacién publica, audiencia e informe de cuantas
Administraciones se hubiera consultado en el proce-
dimiento de aprobacién del Plan o Proyecto.

b) Concluido el trémite anterior, el departamento
competente en materia de ordenacién del territorio
elevard informe-propuesta al consejero de dicho de-
partamento, quien, a la vista de la documentacién
recibida, aprobard, en su caso, la modificacién no
sustancial.

Articulo 43.— Determinaciones.

Los documentos integrantes de los Planes o Pro-
yectos de Interés General de Aragén establecerdn,
como minimo, las siguientes determinaciones:

a) La delimitacién del dmbito objeto de ordena-
cién o actuacion.

b) Los estudios previos de las instalaciones o edi-
ficaciones objeto de la actuacién.

c) Las previsiones contenidas en los instrumentos
de ordenacién urbanistica aplicables, si los hubie-
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re, y la articulacién con las mismas, incluyendo es-
pecificamente la descripcién de las posibles discre-
pancias con aquella ordenacién determinantes de
su necesaria alteracién conforme a la legislacién
urbanistica.

d) El andlisis de los impactos que la actuacién
produce sobre el territorio afectado y las medidas
correctoras que se proponen.

e) La programacién temporal de la ejecucién del
Plan o Proyecto de Interés General de Aragén, con
prevision, en su caso, de distintas fases en la ejecu-
cién de las obras.

f) Un estudio econémicofinanciero en el que se
precisardn los costes del Plan o Proyecto de Interés
General de Aragén, la evaluacién econédmica de la
implantacién de los servicios y de la ejecucién de
las obras de urbanizacién y las fuentes de financia-
cién a utilizar, con la justificacién de su viabilidad
econdmica y del canon que, en su caso, deba po-
garse al municipio.

g) Las medidas especificas propuestas para el
fomento de actividades econémicas y sociales en el
érea de influencia del correspondiente Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén.

Articulo 44.— Régimen urbanistico.

1. En el caso de que la ejecucién del Plan o
Proyecto de Interés General llevara aparejada la ur-
banizacién de los terrenos afectados, se aplicardn
las reglas siguientes:

a) El promotor habré de aportar la propuesta
de convenio interadministrativo con el municipio en
relacién con el momento y las condiciones de re-
cepcidn por este de la urbanizacién vy, en su caso,
la asuncién de la tutela de la entidad de conserva-
cién, las cesiones obligatorias, la cesién de aprove-
chamiento y, en general, sobre la gestién del Plan o
Proyecto de Interés General de Aragén.

b) Los Planes de Interés General de Aragén in-
cluirdn también la ordenacién que ha de ejecutarse
con el grado de detalle del plan parcial y, en todo
caso, las determinaciones propias del proyecto de
urbanizacién. Asimismo, incluirdn los documentos
necesarios para iniciar el expediente expropiatorio
o de reparcelacién forzosa, cuando hayan de ges-
tionarse directamente, o el procedimiento de com-
pensacién o urbanizacién a seguir, cuando hayan
de gestionarse indirectamente.

c) Los Proyectos de Interés General de Aragén
incluirdn también los proyectos precisos para ejecu-
tar la edificacién que autoricen con el grado de de-
talle exigible para la obtencién del titulo habilitante
de naturaleza urbanistica que sea necesario y, en
su caso, de actividad, incluyendo la urbanizacién
complementaria que pudiera precisarse.

2. Los documentos integrantes de los Planes o
Proyectos de Interés General de Aragén podrdn es-
tablecer cuantas determinaciones adicionales sean
precisas, incluso las propias del plan general y, en-
tre ellas, las siguientes:

a) Las determinaciones que afecten a la ordena-
cién estructural o pormenorizada del suelo urbano
o urbanizable delimitado cuando resulte estricta-
mente indispensable para garantizar su adecuada
insercién en la trama urbana y, en particular, su

conexién con las infraestructuras supramunicipa-
les o los sistemas generales existentes o previstos,
asi como el establecimiento y la prestacion de los
servicios, indicando la forma de financiacién de las
actuaciones que contemple, que podrd ser, total o
parcialmente, a cargo del propio Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén o, previa alteracién
del planeamiento urbanistico, de otros dmbitos de
gestién urbanistica ajenos al mismo conforme a lo
establecido en la legislacién urbanistica.

El municipio o municipios afectados deberdn
pronunciarse expresamente, en el trdmite de infor-
me al que se refiere el articulo 41.3, sobre la ade-
cuacién de estas determinaciones a la ordenacién
estructural del plan general, si lo hubiere, y la viabi-
lidad de las formas de financiacién planteadas en
el Plan o Proyecto de Interés General de Aragén.
De no hacerlo, o cuando se manifieste la discon-
formidad con la ordenacién estructural, la cuestion
se someterd a la consideracién del Gobierno de
Aragén en el trdmite de aprobacién definitiva del
Plan o Proyecto de Interés General de Aragén, que
decidiré lo que proceda.

b) El canon que pudiera abonarse, como carga
de urbanizacién, al municipio o los municipios en
cuyo ferritorio hayan de ejecutarse como contra-
prestacién por la atribucién de aprovechamiento
urbanistico a esa actuacién. El canon serd, como
méximo, del uno por ciento anual del importe total
de la inversién a realizar para la ejecucion del Pro-
yecto de Interés General de Aragén por periodo no
superior a cinco afios. El canon se devengard en
la fecha de aprobacién del Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragdn y, en su caso, por afios naturales
desde la misma, salvo que en el propio Proyecto de
Interés General de Aragén se estableciesen fechas
diferentes para el devengo. Los recursos obtenidos
a través de dicho canon deberén destinarse a los
fines propios de los patrimonios publicos de suelo.

Articulo 45.— Documentacién.

1. Los Planes o Proyectos de Interés General de
Aragén contendrdn la ordenacién estructural y por-
menorizada que precisen para su plena funcionali-
dad en atencién a las actuaciones que autoricen,
reflejadas en los proyectos, planos, normas urba-
nisticas y restantes documentos que resulten necesa-
rios.

2. Los Planes o Proyectos de Interés General de
Aragén incorporarén la documentacién precisa
para concretar sus determinaciones y, como mini-
mo, la siguiente:

a) Una memoria justificativa de la ordenacién
o la edificacién, segin proceda. Asimismo, se jus-
tificard la viabilidad econémica y financiera de la
actuacién y, en su caso, la idoneidad del emplazao-
miento elegido.

b) Los planos de informacién, ordenacién y pro-
yecto.

c) Las normas urbanisticas.

d) El plan de etapas.

e) Un estudio econémicofinanciero comprensivo
de la evaluacién de los costes de urbanizacién y de
implantacién de servicios.
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f) La documentacién ambiental precisa para
la evaluacién ambiental en cada fase del proce-
dimiento.

Articulo 46.— Efectos.

1. Atendidas la modalidad de actuacién que au-
toricen y la clasificacién originaria de los terrenos a
los que afecten, siempre que sea necesario en fun-
cién de las determinaciones de la ordenacién urba-
nistica vigente, la aprobacién de Planes o Proyectos
de Interés General de Aragdn determinard la clasi-
ficacién y calificacién urbanisticas de los terrenos
que constituyan su dmbito, conforme a los destinos
que prevean, quedando adscritos a los correspon-
dientes usos publicos los destinados a dotaciones
locales o sistemas generales.

2. El acuerdo de aprobacién del Plan o Proyec-
to implicard la declaracién de utilidad piblica o
el interés social de las expropiaciones que, en su
caso, sean necesarias para la ejecucién del mismo,
llevando implicita la declaracién de necesidad de
ocupacién, en las condiciones establecidas por la
legislacién de expropiacién forzosa. Asimismo, po-
dré implicar, cuando se establezca motivadamente
en el Plan o Proyecto de Interés General de Aragén,
la declaracién de urgencia de las expropiaciones
precisas.

3. Las deferminaciones de ordenacién conteni-
das en los Planes o Proyectos de Interés General
de Aragén vinculardn a los instrumentos de planec-
miento de los municipios afectados y prevalecerdn
sobre los mismos. En todo caso, el consejero com-
petente en materia de urbanismo podré ordenar la
iniciacién del procedimiento de alteracién del pla-
neamiento, conforme a la tramitacién establecida
en la legislacién urbanistica, con objeto de adap-
tarlo en lo que proceda al contenido del Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén.

4. A los Planes o Proyectos de Interés General
de Aragén les serdn de aplicacién las disposiciones
sobre suspensién de licencias, efectos, vigencia y
alteracién y documentos refundidos de planeamien-
to que se establecen en la legislacién urbanistica,
en cuanto resulten compatibles con las establecidas
en esta ley.

Articulo 47.— Urbanizacién y edificacién.

1. Los Planes de Interés General de Aragén
podrdn autorizar la urbanizacién, siendo directa-
mente ejecutables. Los correspondientes actos de
edificacién y uso del suelo, salvo que hubieran
sido declarados Proyectos de Interés General de
Aragén, quedardn sujetos a la obtencién del titulo
habilitante de naturaleza urbanistica conforme a la
legislacién urbanistica.

2. Los Proyectos de Interés General de Aragén
podrdn autorizar la edificacién, siendo directamen-
te ejecutables sin necesidad de titulo habilitante de
naturaleza urbanistica, no pudiendo ser suspendi-
dos sino por el Gobierno de Aragén o la autoridad
judicial competente.

Articulo 48.— Ejecucién.
1. La ejecucién tendrd lugar bajo la dependen-
cia del departamento competente en materia de

ordenacién del territorio, conjuntamente con los
departamentos colaboradores que emitirdn los in-
formes correspondientes en su materia, asi como
los actos administrativos necesarios. Corresponde-
rén a la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma, para la ejecucién de los Planes o Proyectos de
Interés General de Aragén, cuantas potestades y
competencias atribuye la legislacién urbanistica a
los municipios para la ejecucién del planeamiento
urbanistico.

2. Corresponde al consejero del departamento
competente en materia de ordenacién del territorio,
conjuntamente con los consejeros de los departa-
mentos colaboradores y conforme a los procedi-
mientos establecidos en la legislacién urbanistica,
la aprobacién de planes o proyectos complemen-
tarios o modificados, asi como de los expedientes
relativos a cualesquiera instrumentos de gestién
precisos para la ejecucién del Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén.

3. La ejecucién de los Planes o Proyectos de In-
terés General de Aragén podrd realizarse directa
o indirectamente conforme a lo establecido en la
legislacién urbanistica, a eleccién de la Administra-
cién. Podrdn delimitarse dmbitos de gestién directa
y de gestién indirecta en un mismo Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén.

4. Se podrén articular férmulas de colaboracién
que permitan la delegacién de competencias en las
entidades locales afectadas para la tramitacién de
los instrumentos de gestién urbanistica.

5. Los promotores de los Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén, tanto si son particulares
como si son organismos pUblicos, consorcios o em-
presas puoblicas, incluidas las sociedades urbanisti-
cas reguladas en la legislacién urbanistica, tendrdn
la condicién de beneficiarios de la expropiacién en
los términos establecidos en la legislacién de expro-
piacién forzosa. También tendrén dicha condicién
los organismos publicos, consorcios y empresas pi-
blicas cuando gestionen o ejecuten Planes o Proyec-
tos de Interés General de Aragén.

6. La sustitucién o subrogacién de un tercero en
la posicién juridica de la persona o entidad res-
ponsable de la ejecucién requerird autorizacién
expresa, previa y conjunta, de los departamentos
competentes en materia de ordenacién del territorio
y de los departamentos colaboradores.

Articulo 49.— Régimen de cesiones y recepcién
de la urbanizacién.

Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos
destinados a sistemas generales y dotaciones loca-
les y cualesquiera ofras que procedan, asi como la
recepcién de las obras de urbanizacién, tendrdn
lugar conforme a lo establecido en la legislacién
urbanistica para la recepcién y conservacién de las
obras de urbanizacién y a las siguientes reglas:

a) El destinatario final de los terrenos objeto de
cesién serd el municipio. La cesién de aprovecha-
miento en los Planes de Interés General que esta-
blezcan como uso dominante el residencial corres-
ponderd integramente al municipio. En los restantes
supuestos, la cesidn se distribuird por mitades entre
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la Administracién de la Comunidad Auténoma vy el
municipio.

b) No obstante, cualquier cesién tendrd lugar
a favor de la Administracién de la Comunidad
Auténoma para su posterior entrega al municipio,
salvo que, mediando el correspondiente convenio
interadministrativo simultdneo o posterior al Plan de
Interés General de Aragén, se pacte la realizacién
de las cesiones directamente al municipio. Podré
pactarse la transmisién al municipio de los terrenos
correspondientes para su incorporacién al patrimo-
nio municipal del suelo o su afectacién a los usos
previstos en el planeamiento mediante la aproba-
cién definitiva por el 6rgano autonémico competen-
te del proyecto de reparcelacién.

c) Salvo que lo haya hecho en un momento ante-
rior, la Administracién de la Comunidad Auténoma
deberd entregar al municipio los terrenos corres-
pondientes a las cesiones a las que se refiere la
letra anterior cuando este reciba la urbanizacién y,
en su caso, asuma la tutela de la entidad de conser-
vacion.

d) Salvo pacto en contrario en el convenio al
que se refiere la letra b), el municipio no podrd dis-
poner en forma alguna de los terrenos en los que se
localice la cesién de aprovechamiento medio hasta
que reciba la urbanizacién y, en su caso, asuma la
tutela de la entidad de conservacién. Dicha prohi-
bicién de disponer se haré constar expresamente
en el proyecto de reparcelacién, si lo hubiere, y
deberd inscribirse, en todo caso, en el Registro de
la Propiedad.

e) En el convenio al que se refiere la letra b), po-
drd acordarse la realizacién de la cesién de apro-
vechamiento a favor del Consorcio de Interés Gene-
ral o de la sociedad urbanistica gestora del Plan de
Interés General de Aragén, pudiendo computarse
en tales casos como aportacién al Consorcio o al
capital social respectivamente.

Articulo 50.— Incumplimiento.

1. El Gobierno de Aragén podrd declarar co-
ducado un Plan o Proyecto de Interés General de
Aragédn, con prohibicién expresa de cualquier acto
ulterior de ejecucién del mismo y los demds pronun-
ciamientos que procedan sobre la responsabilidad
en que se hubiera podido incurrir, previa audiencia
al interesado, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de los plazos de inicio o ter-
minacién, o interrupcién de la ejecucién por tiempo
superior al autorizado o sin causa justificada.

b) Sustitucién o subrogacién de un tercero en la
posicién juridica de la persona o entidad responsa-
ble de la ejecucién sin autorizacién expresa previa.

c) Ejecucién contraviniendo gravemente las pre-
visiones contenidas en el Plan o Proyecto de Interés
General de Aragén.

2. La declaracién de caducidad se adoptard por
el Gobierno de Aragén a propuesta de la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial.
No obstante, también podrd el Gobierno de Ara-
gén, a la vista de las circunstancias concurrentes,
prorrogar los plazos de ejecucién, imponiendo re-
quisitos o condiciones que garanticen el puntual y
exacto cumplimiento.

3. Dentro del mes siguiente a la declaracién de
la caducidad en los términos previstos en el apar-
tado 1, el Gobierno de Aragén podrd asumir la
ejecucion.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apar-
tado anterior sin que el Gobierno de Aragén haya
asumido la ejecucién, se producirdn los siguientes
efectos:

a) Los terrenos comprendidos por el Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén recuperardn, a
todos los efectos, la clasificacién y la coliﬁcocién ur-
banisticas que tuvieran al tiempo de la aprobacién
de aquel.

b) La persona o entidad responsable de la eje-
cucién del Proyecto de Interés General caducado
deberd realizar los trabajos precisos para reponer
los terrenos al estado que tuvieran antes del comien-
zo de dicha ejecucién y perderd, en su caso, la
garantia que tuviera constituida.»

Seis. Se modifica el titulo IV, que pasa a tener la

siguiente redaccién:

«TITULO IV
Instrumentos de informacién territorial
CAPITULO |
Sistema de Informacién Territorial

Articulo 51.— Constitucién.

Se constituye el Sistema de Informacién Territo-
rial de Aragén, como servicio publico gestionado
por el Instituto Geogrdfico de Aragén, correspon-
diendo al Gobierno de Aragén establecer las con-
diciones y facilidades para el ejercicio del derecho
de acceso al mismo, especialmente por via telemé-
tica, conforme al criterio de libre acceso a los datos
disponibles por la Administracién piblica.

Articulo 52.— Contenido.

1. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén estd integrado por toda la informacién con tras-
cendencia territorial producida o archivada por los
diferentes departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, sus organismos pUblicos
y demds entidades integrantes del sector publico
de la Comunidad Auténoma, a quienes incumbe la
responsabilidad de catalogar y mantener adecuao-
damente la citada informacién; por la producida
o archivada por las entidades locales, a las que
incumbe la responsabilidad de mantenerla adecua-
damente, asi como por la informacién facilitada
por la Administracién General del Estado.

2. La cartografia constituye un elemento esencial
del Sistema de Informacién Territorial de Aragén. La
produccién, el mantenimiento y la gestién de la car-
tografia bésica que corresponda a la Comunidad
Auténoma se encomiendan al Instituto Geogrdfico
de Aragén.

3. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén puede comprender también toda informacién
con trascendencia ferritorial facilitada por cuales-
quiera personas y entidades, de conformidad, en
su caso, con lo establecido en los correspondientes
convenios de colaboracién.

4. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén se ajustard a los estdndares y protocolos esta-
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blecidos conforme a la legislacién reguladora de
las infraestructuras y los servicios de informacién
geogrdfica en Espana.

Articulo 53.— Organizacién.

1. El Instituto Geogrdfico de Aragén proporcio-
na la asistencia técnica necesaria y la metocﬁ:logic
para la obtencién, el archivo, el intercambio y la
difusién de la informacién con trascendencia terri-
torial.

2. Reglamentariamente, se establecerd el régi-
men de funcionamiento, intercambio y utilizacién
del Sistema de Informacién Territorial Jte Aragén.

Articulo 54.— Obligacién.

Los departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, sus organismos publicos y
demds entidades integrantes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma, asi como las entidades
locales, tienen obligacién de facilitar la informa-
cién disponible de trascendencia territorial que se
les solicite para el Sistema de Informacién Territorial
de Aragén en las condiciones previstas en el apar-
tado 1 del articulo 52 de esta ley.

CAPITULO I
Documentos Informativos Territoriales
y ofros instrumentos de informacién territorial

Articulo 55.— Documentos Informativos Territo-
riales.

1. A partir del Sistema de Informacién Territorial
de Aragén, corresponde al Instituto Geogrdfico de
Aragén elaborar y mantener actualizados los Do-
cumentos Informativos Territoriales que constituyan
la base del conocimiento territorial para la elabo-
racién y revisién de la Estrategia de Ordenacién
Territorial de Aragén, de las diferentes modalidao-
des de Directrices de Ordenacién Territorial y de los
Programas de Gestién Territorial.

2. Los Documentos Informativos Territoriales son
el conjunto de datos georreferenciados que permi-
tan el andlisis temdtico y estadistico del territorio y
su representacién cartogrdfica, gréfica o por cual-
quier ofra técnica de visualizacién.

3. Los Documentos Informativos Territoriales con-
tendrdn, como minimo:

a) Memoria donde se defina el documento, la
metodologia aplicada y el andlisis de datos y con-
clusiones.

b) Caracterizacién de los datos y andlisis geoes-
tadisticos, incluyendo tipologia, fuente, dmbito te-
rritorial, unidades, método estadistico y representa-
cién grdfica y tabular.

c) Mapas y bases de datos ajustados a los es-
tandares y protocolos establecidos conforme a la
legislacién reguladora de las infraestructuras y los
servicios de informacién geogrdfica en Espaiia.

Articulo 56.— Sistema de Indicadores Territo-
riales.

1. Corresponde al Instituto Geogrdfico de Ara-
gén establecer variables territoriales susceptibles de
ser estimadas cualitativa y cuantitativamente, que
han de servir como elementos del Sistema de Indi-

cadores Territoriales de la Comunidad Auténoma
para realizar el seguimiento y la evaluacién del
modelo territorial establecido en la Estrategia de
Ordenacién Territorial de Aragén.

2. El Sistema de Indicadores Territoriales servira
de base para la elaboracién de metodologias que
permitan evaluar el impacto territorial de las actua-
ciones que incidan sobre el uso y la transformacién
del territorio.

Articulo 57.— Infraestructura de Datos Espacia-
les de Aragén.

1. La Infraestructura de Datos Espaciales de Ara-
gén estard formada por metadatos, datos georre-
ferenciados distribuidos en diferentes sistemas de
informacién y servicio geogréficos interconectados
de acuerdo con un conjunto de especificaciones
normalizadas, que facilitan la bisqueda y garan-
tizan la interoperabilidad de dichos datos, y que
serd accesible a través de la red Internet.

2. La informacién territorial generada por los di-
ferentes departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, sus organismos publicos y
demds entidades integrantes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma, asi como por las entida-
des locales, serd accesible a través de la Infraes-
tructura de Datos Espaciales de Aragén, mediante
servicios normalizados.

3. El Instituto Geogréfico de Aragén definird las
especificaciones normalizadas para la publicacién
de los datos, metadatos y servicios, que se alojardn
preferentemente en la infraestructura tecnoldgica
proporcionada por el Sistema de Informacién Te-
rritorial de Aragén. Estas especificaciones estardn
orientadas a facilitar la busqueda y el acceso a los
datos por cualquier persona.

Articulo 58.— Mapas de Paisaije.

1. Corresponde al Instituto Geogrdfico de Ara-
gén coordinar la elaboracién y mantener actuali-
zados los Mapas de Paisaje, que serdn tenidos en
cuenta al elaborar el planeamiento y la programa-
cién en materia territorial, urbanistica, ambiental,
de patrimonio cultural, hidrolégica, forestal, de pro-
teccién civil y de cualesquiera otras politicas pabli-
cas con incidencia ferritorial.

2. Los Mapas de Paisaje regulados en esta ley
son ofro instrumento de informacién territorial que
deberd ser tenido en cuenta en la elaboracién de
las politicas sectoriales de la Comunidad Auténo-
ma.

Articulo 59.— Actualizacién del planeamiento
territorial.

En el momento en que se produzca la aproba-
cién definitiva de una alteracién de alguno de los
instrumentos de planeamiento territorial, el departa-
mento competente en materia de ordenacién del te-
rritorio elaborard un texto refundido del instrumento
afectado que incorpore dicha modificacién, con el
fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a las
versiones vigentes de los instrumentos de planea-
miento territorial. El texto refundido serd objeto de
publicacién oficial cuando afecte a los documentos
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enumerados en los articulos 19.9 y 23.7 de esta
ley.»

Siete. Se modifica el titulo V, que pasa a tener la

siguiente redaccién:

«TITULO V
Instrumentos complementarios
de la ordenacién del territorio

CAPITULO |
Dictamen Autonémico sobre
los planes y proyectos del Estado

Articulo 60.— Sujecion.

1. Afin de garantizar su correcta insercién en el
marco territorial definido por los instrumentos y las
normas de ordenacién del territorio, deben someter-
se a dictamen del Consejo de Ordenacién del Terri-
torio de Aragén los planes y proyectos del Estado
con incidencia territorial, con cardcter previo a su
aprobacién.

2. En particular, se someterédn al dictamen que
se establece en el apartado anterior los instrumen-
tos que integran la planificacién de infraestructuras,
la planificacién hidrolégica y cualesquiera ofros
instrumentos promovidos en el ejercicio de sus
propias competencias por el Estado que, directa o
indirectamente, afecten a las competencias de la
Comunidad Auténoma en materia de ordenacién
territorial, asi como las modificaciones o revisiones
de todos ellos.

Concretamente, se someterd al dictamen del
Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén
cualquier propuesta de obra hidrdulica o de trans-
ferencia de aguas que afecte a su territorio, en par-
ticular las instrumentadas por via de transaccién o
cesién de derechos al uso privativo del agua, tanto
en el momento de elaboracién de la ley de transfe-
rencia que prevea la misma como en el momento
de la formalizacién y autorizacién de la transferen-
cia transaccional o de cesién de derechos.

Articulo 61.— Contenido.

1. El dictamen del Consejo de Ordenacién del
Territorio de Aragén establecido en el articulo ante-
rior versa sobre la coherencia del contenido de los
correspondientes planes, proyectos y demds instru-
mentos del Estado con la politica de ordenacién del
territorio de la Comunidad Auténoma, especialmen-
te con sus instrumentos de ordenacién del territorio,
teniendo cardcter no vinculante, pero si determinan-
te.

2. El dictamen autonémico deberd ser tenido
en cuenta en la resolucién de los procedimientos
tramitados por el Estado que se refieran a planes y
proyectos que tengan incidencia en la ordenacién
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.
En todo caso, si existen discrepancias entre ambas
Administraciones, el Estado deberd motivar las ra-
zones por las que se separa de la posicién de la
Comunidad Auténoma expresada en el dictamen.
Ello, sin perjuicio de que pueda plantearse la nego-
ciacién para resolver las discrepancias en el seno
de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragédn-
Estado, a instancia de cualquiera de ambas Admi-
nistraciones.

Articulo 62.— Plazo.

El plazo de emisién del dictamen es de dos
meses, pero en casos de urgencia se reducird a
un mes. Transcurrido dicho plazo sin pronuncio-
miento expreso, se considerard que tiene cardcter
favorable.

CAPITULO Il
Informe territorial sobre planes,
programas y proyectos

Articulo 63.— Participacién en el procedimiento
de evaluacién ambiental estratégica de planes y
programas.

En la fase de consultas del procedimiento de
evaluacién ambiental estratégica de planes y pro-
gramas regulado en la legislacién ambiental de
Aragén, el 6rgano ambiental incluird la solicitud de
un informe al departamento competente en materia
de ordenacién del territorio sobre la incidencia te-
rritorial de dichos planes o programas. El informe
deberd ser emitido en el plazo de treinta dias, se-
gun lo previsto en la legislacién ambiental.

Articulo 64.— Planes urbanisticos.

1. Los ayuntamientos deberdn recabar informe
territorial del departamento competente en materia
de ordenacién del ferritorio respecto de los planes
generales de ordenacién urbana y sus revisiones
inicialmente aprobados.

2. Cuando se trate de la aprobacién o revisién
de un plan general de ordenacién urbana de un
municipio capital de provincia, de un plan con-
iunto de varios municipios pertenecientes a varias
provincias o de aquellos ofros municipios que, por
su trascendencia territorial, defermine el consejero
competente en materia de ordenacién del territorio,
este informe serd emitido por el Consejo de Orde-
nacién del Territorio de Aragén.

3. El plazo de emisién del informe es de dos
meses. Transcurrido dicho plazo sin pronuncio-
miento expreso, se considerard que tiene cardcter
favorable.

4. Dicho informe versard sobre la coherencia
del plan urbanistico con la politica de ordenacién
del territorio de la Comunidad Auténoma, espe-
cialmente con los instrumentos de ordenacién terri-
torial.

Articulo 65.— Planes sectoriales y proyectos
con incidencia territorial.

1. Los planes sectoriales con incidencia ferrito-
rial formulados por los diversos departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma se
someterdn, antes de su aprobacién, a informe del
Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén.

2. Los proyectos que se relacionan en el anexo
de esta ley se someterdn a informe del Consejo de
Ordenacién del Territorio de Aragén. No serd ne-
cesario el anterior informe cuando dichos proyectos
tuvieran concretada su ubicacién en planes o pro-
gramas sujetos al procedimiento de evaluacién am-
biental o se hubieran tramitado como Proyectos de
Interés General de Aragén, conforme a lo dispuesto
en el capitulo Il del titulo Ill de esta ley. En el caso
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de proyectos del Estado, se aplicard lo establecido
en el capitulo | de este titulo.

3. El'informe versard sobre la coherencia territo-
rial de la actuacién en funcién de sus efectos sobre
la ordenacién del territorio y sefialard, en su caso,
las medidas correctoras, preventivas o compensato-
rias que deban adoptarse.

4. El plazo para la emisién del informe serd de
dos meses a partir de la recepcién de la documen-
tacién a que se refiere el articulo siguiente. Transcu-
rrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, se
considerard que el mismo tiene cardcter favorable.

Articulo 66.— Contenido de la documentacién.

A los efectos de lo establecido en el articulo
anterior, el promotor de la actuacién adjuntaréd la
documentacién que permita al Consejo de Ordena-
cién del Territorio de Aragén valorar las incidencias
previsibles en la ordenacién del territorio.

Esta documentacién contendrd la correspondien-
te representacién cartogréfica georreferenciada,
asi como el andlisis de los efectos de la actuacién
sobre los siguientes elementos del sistema territorial:

a) La poblacién, el sistema de asentamientos y
la vivienda.

b) Los principales ejes de comunicaciones y las
infraestructuras bésicas del sistema de transportes,
de telecomunicaciones, hidrdulicas y energéticas.

c) Los equipamientos educativos, sanitarios, cul-
turales y de servicios sociales.

d) Los usos del suelo y la localizacién y el desa-
rrollo de las actividades econémicas.

e) El uso, el aprovechamiento y la conservacién
de los recursos naturales bésicos, del patrimonio
natural y del paisaje.

f) El uso, la sostenibilidad y la conservacién, ac-
tiva y preventiva, del patrimonio cultural.

Articulo 67.— Discrepancias.

Las discrepancias que pudieran surgir entre los
diversos departamentos o entidades promotores
respecto al contenido del informe territorial sobre
planes sectoriales o proyectos con incidencia terri-
torial serdn resueltas por el Gobierno de Aragdn.»

Ocho. Se afiade un nuevo titulo VI, que pasa a te-

ner la siguiente redaccién:

«TiTULO VI
Instrumentos de proteccidn, gestidn
y ordenacion del paisaje
CAPITULO |
Disposiciones generales

Articulo 68.— Concepto y dmbito.

1. Los paisajes de Aragén quedan reconocidos
juridicamente como elemento fundamental del en-
torno humano, expresién de la diversidad de su
patrimonio comdn cultural y natural, y como funda-
mento de su identidad.

2. Se entiende por paisaje, a los efectos de esta
ley y de acuerdo con la definicién del Convenio
Europeo del Paisaje, cualquier parte del territorio
tal como la percibe la poblacién, cuyo carécter sea
el resultado de la accién y la interaccién de factores
naturales o humanos.

3. Las disposiciones del presente titulo se aplica-
rén a todo el territorio de Aragén y abarcardn las
dreas naturales, rurales, urbanas y periurbanas. Se
refieren todos los paisajes, desde los excepcionales
hasta los degradados.

Articulo 69.— Politica del paisaje.

La politica del paisaje comprenderd la formula-
cién por parte del Gobierno de Aragén, a propues-
ta de la Comisién Delegada del Gobierno para la
Politica Territorial, de acuerdo con la Estrategia de
Ordenacién Territorial de Aragédn y las Directrices
que la desarrollen, de los principios generales, las
estrategias y las directrices que permitan la adop-
cién de medidas especificas con vistas a la protec-
cién, gestién y ordenacién de los paisaies.

Avrticulo 70.— Integracién del paisaje en las po-
liticas publicas.

1. Deberd integrarse el paisaje en los instrumen-
tos de planeamiento territorial, constituir un criterio
orientativo en los instrumentos urbanisticos y, en ge-
neral, ser tenido en cuenta en todas las politicas
sectoriales en aras de la consecucién de los objeti-
vos de calidad paisaiistica.

2. las instituciones, la Administracién y las de-
més entidades que integran el sector publico de la
Comunidad Auténoma, asi como las entidades lo-
cales de la misma, deberdn garantizar, incrementar
y promover la sensibilizacién, formacién y educa-
cién en materia de paisaje.

CAPITULO |l
Mapas de Paisaje

Articulo 71.— Definicién.

Los Mapas de Paisaje son documentos de ca-
récter descriptivo, analitico y prospectivo que iden-
tifican los paisajes de las diferentes zonas del terri-
torio aragonés, analizan sus caracteristicas y las
fuerzas y presiones que los transforman, identifican
sus valores y estado de conservacién, y proponen
los objetivos de calidad paisajistica que deben
cumplir.

Articulo 72.— Contenido.

Los Mapas de Paisaje tienen, como minimo, el
siguiente contenido:

a) La delimitacién de las unidades de paisaje,
entendidas como dmbitos visual, estructural o fun-
cionalmente coherentes sobre los que puede recaer,
en parte o totalmente, un régimen especifico de pro-
teccién, gestién u ordenacién.

b) La determinacién de los tipos de paisaje, los
cuales son el resultado de la caracterizacién de los
paisajes segin las variables naturales y antrépicas
intervinientes mds significativas.

c) La enumeracién de los procesos naturales
y de las actividades humanas que han incidido e
inciden de forma mds notoria en la configuracién
actual de los paisajes.

d) El inventario y la zonificacién de los impactos
negativos que degradan el paisaje, asi como de los
elementos y enclaves paisajisticos de mayor interés.
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e) Los estudios de visibilidad que permitan co-
nocer el acceso visual a determinadas zonas y los
panoramas observables desde ciertos enclaves.

f) La valoracién de la calidad del paisaje segin
criterios cientificos y sociales, asi como de su fragi-
lidad y aptitud para distintos usos y actividades.

g) La prospectiva del paisaje, con horizonte tem-
poral a corto-medio plazo.

h) La definicién de los obijetivos de calidad pai-
sajistica, conforme a las aspiraciones de la colec-
tividad en cuanto a las caracteristicas paisajisticas
de su entorno.

i) La proposicién de las medidas y acciones ne-
cesarias para alcanzar los objetivos de calidad pai-
sajistica.

i) El sefialamiento de los principales recorridos
y espacios que permiten apreciar las caracteristicas
paisajisticas més destacadas del territorio.»

Nueve. Se sustituye la disposicién adicional sép-
tima, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima.— Cohesidn te-
rritorial.

Los Programas de Gestién Territorial deberdn
contener, entre sus deferminaciones, el conjunto de
acciones puUblicas orientadas a compensar las dis-
funciones ferritoriales existentes en la Comunidad
Auténoma, especialmente en las zonas més des-
favorecidas, pudiendo articular a estos efectos un
Fondo de Cohesién Territorial basado en el sistema
de indicadores contemplados en esta ley. Se tendré
en cuenta la coordinacién con el Estado, particular-
mente en relacién con los instrumentos regulados
en la ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el
desarrollo sostenible del medio rural, y en relacién
con la ocupacién de los terrenos incluidos en el am-
bito territorial de los municipios en donde se ubican
las obras e instalaciones de los aprovechamientos
hidroeléctricos revertidos al Estado a los que hace
referencia el articulo 89.4 del Reglamento del Do-
minio Piblico Hidrdulico, en redaccién dada por el

Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre.»

Diez. Se afade una disposicién adicional décima,
con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional décima.— Equivalencia
terminolégica.
Las menciones realizadas en la ley al Centro de
Informacién Territorial se entenderdn efectuadas al
Instituto Geogrdfico de Aragén.»

Once. Se afiade una nueva disposicién adicional
undécima, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional undécima.— Modifica-
ciones orgdnicas.
Se autoriza al Gobierno de Aragén a modificar
las denominaciones de los érganos administrativos
referidos en el articulado de esta ley.»

Doce. Se afade una nueva disposicién adicional
duodécima, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional duodécima.— Restitu-
cién territorial en las zonas afectadas por grandes
infraestructuras hidréulicas.

En el marco de lo establecido en las Directri-
ces Parciales de Ordenacién Territorial del Pirineo
Aragonés y del articulo 96.2 del Real Decreto
129/2014, de 28 de febrero, por el que se aprue-
ba el Plan Hidrolégico de la parte espafiola de la
Demarcacién Hidrogrdfica del Ebro, la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma promoverd, a
través del oportuno convenio con la Administracién
General del Estado y de acuerdo con los ayunta-
mientos implicados, que los rendimientos que ob-
tenga el organismo de cuenca procedentes de la
explotacién de aprovechamientos hidroeléctricos
(previa extincién o no de derechos concesionales
de terceros) o de las reservas de energia se des-
tinen a la restitucién econémica, medioambiental
y social de los municipios por la ubicacién en sus
territorios de obras e instalaciones de aprovecha-
mientos hidroeléctricos. Los ayuntamientos afecta-
dos destinardn dicha compensacién a la realiza-
cién de actuaciones de interés publico y social.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen juridico aplicable a los Pla-
nes y Proyectos de Interés General en tramitacién.

El régimen de los Planes y Proyectos de Interés
General de Aragédn establecido en esta ley serd de
aplicacién a todos los que no hayan sido aprobados
inicialmente antes de su entrada en vigor.

Segunda.— Régimen juridico aplicable a los Pro-
yectos Supramunicipales y Planes y Proyectos de Inte-
rés General aprobados al amparo de leyes anteriores.

1. Llas modificaciones de Proyectos Supramunici-
pales aprobados al amparo de la Ley 5/1999 o de
Planes y Proyectos de Interés General aprobados al
amparo de la Ley 3/2009 que no hayan sido aproba-
dos inicialmente antes de la entrada en vigor de esta
ley, se someterdn al régimen en ella establecido, con
independencia del régimen aplicable al instrumento
que modifican.

2. los instrumentos de gestién urbanistica preci-
sos para la ejecucién de Proyectos Supramunicipales
aprobados al amparo de la Ley 5/1999 o de Planes
y Proyectos de Interés General aprobados al amparo
de la Ley 3/2009 que no hayan sido aprobados ini-
cialmente antes de la entrada en vigor de esta ley, se
someterdn al régimen en ella establecido, con inde-
pendencia del régimen aplicable al instrumento que
ejecuten.

3. En los supuestos en los que no se hubieran ma-
terializado la recepcién de la urbanizacién por el
municipio ni la entrega a este de los terrenos corres-
pondientes a las cesiones de sistemas generales, dota-
ciones locales y aprovechamiento, serd de aplicacién
el régimen de cesiones y recepcién de la urbanizacién
establecido en esta ley, desde su entrada en vigor, a la
totalidad de los Proyectos Supramunicipales y sus mo-
dificaciones aprobados al amparo de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, y de la Ley 17/2001,
de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logistica de Za-
ragoza, y a la totalidad de los Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén y sus modificaciones apro-
bados al amparo de la Ley 3/2009, de 17 de junio,
de Urbanismo de Aragén.



22926

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE OCTUBRE DE 2014

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Normas objeto de derogacién.

1. Quedan expresamente derogados los articulos
87 a 99, ambos incluidos, integrantes del capitulo Il
del titulo tercero de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragén.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Autorizacién para refundir textos.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Es-
tatuto de Autonomia de Aragédn y en el articulo 41
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente
y del Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno
de Aragén para que, en el plazo méximo de un afo
desde la entrada en vigor de esta ley y a propuesta
del consejero competente en materia de ordenacién
del territorio, apruebe un texto refundido de las dispo-
siciones legales aprobadas por las Cortes de Aragén
en materia de ordenacién del territorio y proceda a
su sistematizacién, aclaracién y armonizacién, en el
marco de los principios contenidos en las respectivas
normas reguladoras.

Segunda.— Auforizacién para desarrollo regla-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, a pro-
puesta del consejero competente en materia de orde-
nacién del territorio, dicte las disposiciones necesarias
para la aplicacién y el desarrollo de la presente ley.

Tercera.— Modificacién de las Directrices Par-
ciales de Ordenacién Territorial del Pirineo Aragonés,
aprobadas por Decreto 291/2005, de 13 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el Gobierno de Aragén modificard el
articulo 42 de las Directrices Parciales de Ordenacion
Territorial del Pirineo Aragonés para adecuarlo a la
nueva disposicién adicional duodécima de la Ley de
Ordenacién del Territorio.

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes de Aragén
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Apoyo a las Fa-
milias de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesidén celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha aprobado el Proyecto

de Ley de Apoyo a las Familias de Aragén, con el texto
que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de Apoyo a las Familias de Aragén
PREAMBULO
I

Las familias constituyen la unidad esencial de nues-
tra comunidad y son la estructura a través de la cual
se configura nuestro desarrollo social, econémico, po-
litico y cultural.

Desarrollan un insustituible papel como factor de
vertebracién e instrumento de cohesién social, como
mecanismo posibilitador y potenciador de la solida-
ridad intfrageneracional e intergeneracional y como
cauce singular para el libre desarrollo de la personali-
dad de la ciudadania.

Ademés, la familia cumple una misién insustituible
e indelegable de tejer las relaciones primordiales de
la persona y, en tal sentido, desarrolla una funcién no
solo socializadora sino también de realizacién y desa-
rrollo personal, de insercién en la vida social y comu-
nitaria. En el entorno familiar se realiza el proyecto de
vida en comin de varias personas, con respeto a la
autonomia e igualdad de cada uno de sus miembros.
Ahi se construye un soporte afectivo y emocional y un
sistema de proteccién y ayuda mutua dificil de hallar
en cualquier ofro dmbito y que va a hacer posible el
crecimiento y bienestar afectivo y personal de todos
sus miembros.

El papel de la familia en la sociedad actual es am-
plio e integrador. Sobre las familias recae la responsa-
bilidad primordial de la educacién y socializacién de
los nifios, asi como de inculcar los valores de ciudada-
nia y pertenencia a una sociedad. Es la familia quien
proporciona la primera atencién y apoyo material e
inmaterial a sus miembros, ya sea a los hijos, a las per-
sonas mayores o a aquellas que padecen una enferme-
dad o discapacidad. Es el modelo elegido mayorita-
riamente, desde una perspectiva plural y diversa, para
organizar sus relaciones personales y convivenciales
y es también la institucién social que obtiene sistemd-
ticamente mejor valoracién, segin todas las encuestas
del Centro de Investigaciones Socioldgicas. La funcién
de proteccién social que cumplen las familias es espe-
cialmente importante en tiempos de mayor incertidum-
bre y vulnerabilidad y también es mds dificil el poder
cumplir con esas multiples tareas y hacer frente a las
responsabilidades a que se enfrentan si no disponen
del soporte adecuado o se dan condiciones de des-
estructuracién o conflicto dentro del seno familiar. Es
preciso hacer un reconocimiento efectivo y visibilizar
el trabajo que miembros de la familia (de manera muy
especial, la mujer) realizan en el cuidado del hogar y
de las personas que viven en él. Este trabajo, realizado



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 27 3. 28 DE OCTUBRE DE 2014

22927

en el interior de los hogares, contribuye no solo a la
estabilidad y mejora intrafamiliar sino también a la or-
ganizacién social del estado de bienestar. Valoracién
expresa requiere también el papel que las personas
mayores estdn teniendo en la sociedad actual en si-
tuaciones muy diversas, casi hasta opuestas, a las que
se han ido adaptando silenciosamente. Y ello porque,
ante el nuevo modelo familiar de los dos miembros de
la pareja ocupados, son un recurso de conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral imprescindible y
necesario.

La familia, como institucién en permanente evo-
lucién y sujeta al cambio social, ha conocido en el
dltimo siglo importantes transformaciones, organizén-
dose mediante una multiplicidad de modelos familiares
que han superado el séﬁdo monopolio de la llamada
familia tradicional. Cada una de estas familias, con
sus particulares caracteristicas, configura una multi-
forme y proteica realidad de la familia del siglo XXI
y obliga a los poderes publicos a dar una respuesta a
sus cambiantes y aceleradas necesidades, asi como a
amparar a las ?clumilios y todas sus manifestaciones y
formas de organizacién, y a todas ellas les ofrece esta
ley la debida proteccién juridica. La diversidad de con-
figuracién y organizacién de las unidades familiares
es tan amplia que hace casi imposible relacionarlas
sin riesgo de dejarnos alguna de ellas. Resaltar el au-
mento significativo que han experimentado las familias
monoparentales y de manera especial aquellas en las
que una madre es responsable en solitario de sus hijos,
reconocidas como familias monomarentales, término
sin entrada ain en el diccionario, pero que sirve para
reflejar el rostro femenino de esta realidad. Y recono-
cer, igualmente por su significatividad en el cardcter
plural de la sociedad del siglo XXI, a las familias ho-
moparentales que han crecido de manera reveladora
en la sociedad actual.

Se van a cumplir casi diez afios desde el recono-
cimiento juridico al matrimonio de las personas del
mismo sexo en nuestro pais y ello significa la aplica-
cién, en las mismas condiciones, de toda normativa y,
claro estd, también de la presente ley. Ley que ampara
a todas las familias de la Comunidad Auténoma de
Aragén, sin discriminacién alguna por razén de su na-
cimiento, raza, sexo, religién, opinién o cualquier otra
condicién o circunstancia personal o social, tal y como
indica la Constitucién Espariola.

La institucién familiar se ha caracterizado, especial-
mente en nuestro territorio, por haber tenido capaci-
dad de respuesta para afrontar cualquier desafio que
se haya presentado ante ella o sus miembros. La fami-
lia debe ser considerada como un agente activo, con
capacidad de contribuir en la construccién y mejora de
la sociedad. Cambios sociales relativamente recientes,
tales como el alargamiento de la vida, la generaliza-
cién de la incorporacién de ambos miembros de las
parejas al mundo laboral, la necesidad de conciliar
la vida personal, familiar y laboral, la atencién a de-
pendientes, etc., han afectado a la forma de organi-
zacién familiar y han hecho surgir nuevas demandas
que deben, obligatoriamente, venir acompafiadas de
nuevas respuestas y servicios desde el sector piblico
y privado. Reconocer el compromiso que mantienen
nuestras familias y su ingente contribucién al buen fun-
cionamiento de la sociedad aragonesa, debe ser el

punto de partida de toda regulacién normativa. Y esta
encomienda debe llevarse a cabo desde un enfoque
global e integral, asegurando la proteccién social, eco-
némica y juridica de las familias. Reforzar y coordinar
las medidas ya existentes en materia de familia y avan-
zar en su desarrollo y en su aplicacién, teniendo muy
presente que la transversalidad de la politica familiar
va a ser el eje sobre el que van a girar las actuaciones
contenidas en esta ley.

Asi pues, mediante la presente ley se pretende
avanzar en la respuesta a las necesidades bésicas que
presentan las familias de la Comunidad Auténoma de
Aragén y hacerlo con una norma de rango superior
que instrumentalice las medidas mds eficaces de apoyo
a las familias y refuerce su papel en la mejora de la
calidad de vida de la sociedad y de cada una de las
personas que componen la unidad familiar. Este enfo-
que comporta una redistribucién de reconocimientos y
responsabilidades entre las familias y las instituciones,
a través de acciones positivas que garanticen el desa-
rrollo coordinado, integral e integrado de las politicas
de atencién y proteccién de la familia, su potenciacién
y su impulso efectivo.

Es objetivo de la ley el ordenar la diversidad de
instrumentos existentes en la politica familiar asi como
introducir nuevas medidas que garanticen la protec-
cién integral de las familias, a través de medidas trans-
versales en la que la perspectiva de familia sea el sello
de identidad. La regulacién contenida en esta ley no
pretende agotar todas y cada una de las medidas que
van dirigidas a las familias aragonesas. Trata, mds
bien, de completar y aunar el sistema regulado por la
normativa sectorial en los diferentes dmbitos de actua-
cién, con el fin de que se convierta la familia en el foco
principal a quien dirigir la atencién y el impacto de las
diferentes politicas sociales y econdmicas, asi como
contribuir al empoderamiento necesario para poder
cumplir las funciones que se le han encomendado. Las
caracteristicas territoriales de Aragén obligan a tener
muy en cuenta factores tales como el envejecimiento de
la poblacién, la dispersién de servicios y ofros rasgos
sociodemogréficos propios del dmbito rural, tan pre-
sente en nuestra Comunidad. Todo ello obliga a ade-
cuar y contextualizar las medidas aqui contenidas, con
el fin de garantizar la igualdad de oportunidades de
todos los aragoneses y aragonesas.

Igualmente, y aun reconociendo el cardcter univer-
sal de las medidas de apoyo contenidas en esta ley,
es preciso ofrecer un reconocimiento expreso a aque-
llas unidades familiares que por su configuracién o si-
tuacién requieren de una consideracién especial por
parte de los poderes piblicos, ademds de unas medi-
das singularizadas adecuadas a sus particularidades
y circunstancias familiares. Asi se han incluido en esta
ley como familias de especial consideracién y a ellas
van dirigidas actuaciones especificas. En este sentido
hay que destacar al colectivo de familias en situacién
de vulnerabilidad, aquellas que por sus especiales ca-
racteristicas sociales y econdmicas deben tener una
atencién prioritaria en los programas y medidas de
proteccién y apoyo. Las cambiantes circunstancias so-
ciales y econdémicas llegan acompafiadas de nuevas
realidades familiares que deben tener cobertura en
esta ley.
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Se han contemplado en la ley medidas de protec-
cién de la maternidad, al considerar que contribuyen
al impulso de la familia en la sociedad. Se hace espe-
cial hincapié en el respeto a los derechos y libertades
constitucionales y civiles asi como en la garantia de la
realizacién efectiva de las condiciones de igualdad re-
lacionadas con el ejercicio de derechos derivados de
la maternidad/paternidad. Se establece una atencién
especial y especifica a las mujeres embarazadas en
situacién de vulnerabilidad econémica o social.

Es preciso indicar asimismo dos directrices bésicas
que rigen la tramitacién de esta norma. Por una parte,
el hec?mo de que se prefende que sea esta una ley es-
table en el tiempo, una hoja de ruta que deberd adap-
tarse a las condiciones socioecondémicas que imperen
en cada momento. La progresividad en la aplicacién
de las medidas aqui contenidas debe ser un principio
de actuacién en la politica familiar. Y, por otra parte,
por su cardcter, alcance y repercusién social, es Emdo-
mental que esta norma sea compartida y consensuada
con las familias, con las administraciones, con los
agentes sociales y econdmicos y, en definitiva, con la
sociedad aragonesa. Su participacién y colaboracién
resultan imprescindibles y necesarias para la adapta-
cién real del texto a las necesidades y condiciones de
las familias aragonesas. Y por ello se ha liderado un
importante proceso de participacién piblica abierta
durante su fase de tramitacién administrativa.

Los antecedentes normativos que han resaltado la
necesidad de apoyar a la familia se remontan a la
Declaracién Universal de los Derechos Humanos de
1948, cuyo contenido se incorporé al articulo 39.1
de nuestra Constitucién para senalar que los poderes
pUblicos aseguran la proteccién social, econdmica y
juridica de la familia.

En el marco de la Unién Europea destacan las Con-
clusiones que en 2007 emanaron del Consejo y de
los Representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros, sobre la importancia de las politicas favo-
rables a la familia en Europa y el establecimiento de
una Alianza para las Familias, en donde se insta a los
estados miembros a que tomen en consideracién las
necesidades de las familias y a que adopten las me-
didas necesarias para promover un reparto equitativo
de las responsabilidades entre hombres y mujeres en la
prestacién de cuidados.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de Aragén,
en el articulo 24.b, contempla como objetivo de las
politicas aragonesas garantizar la proteccién integral
de la familia y los derechos de toda forma de conviven-
cia reconocida por el ordenamiento juridico, en base
al cual se han desarrollado normas tan significativas
como la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios So-
ciales de Aragén, o la Lley 9/2011, de 24 de marzo,
de Mediacién Familiar de Aragén.

En este sentido hay que mencionar que el Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba, con el titulo de «Cé-
digo del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido
de las Leyes civiles aragonesas, constituye el nicleo
regulador de las relaciones familiares aragonesas en
el dmbito privado y que, junto al presente texto, encua-

drado en el derecho puiblico y con vocacién de refe-
rente sectorial, van a constituir las sefias de identidad
de la regulacién aragonesa en materia de familia.

Ahora se trata de dar un paso significativo en el
desarrollo de actuaciones en favor de las familias, que
comenzaron a consolidarse con la aprobacién por las
Cortes de Aragén del Plan Integral de Apoyo a las
Familias en el afio 2006 y que se pretende intensificar
a través de un texto normativo que constituya un refe-
rente para el conjunto de la ciudadania aragonesa.

No se pueden reducir a un solo dmbito de actua-
cién las medidas, recursos y prestaciones que deben
configurar el contenido de esta ley, ya que la transver-
salidad de su objeto nos obliga a contemplar dreas
tan distintas como empleo, vivienda, tributos, servicios
sociales, educacién, sanidad o conciliacién, amparén-
dose para ello en los siguientes titulos competenciales
del Estatuto de Autonomia de Aragén: 10.° (vivienda),
26.° (consumo), 28.° (publicidad), 34.° (accién social),
37.° (politicas de igualdad social), 39.° (menores),
51.° (turismo), 55.° (sanidad y salud pdblica) del ar-
ticulo 71; el articulo 73 (ensefianza); el articulo 74
(medios de comunicacién social); los apartados 12.°
(régimen juridico, procedimiento, contratacién y res-
ponsabilidad de la administracién pdblica de la Co-
munidad Auténoma) y 13.° (régimen estatutario de los
funcionarios de la Comunidad Auténoma) del articulo
75; articulo 77.2.° (trabajo y relaciones laborales); ar-
ticulo 79 (actividad de fomento); articulo 104 (recursos
de la Comunidad Auténomal), y articulo 105 (potestad
tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén).

Por ofro lado, la conmemoracién en 2014 del XX
Aniversario del Afo Internacional de la Familia nos
debe hacer reflexionar sobre la necesidad de introdu-
cir la perspectiva de familia, tanto en los textos norma-
tivos como en las actuaciones de las autoridades pdbli-
cas, estableciendo politicas basadas en el desarrollo
de la calidad de vida de las familias, reconociendo el
derecho de estas a percibir los recursos y prestaciones
suficientes, potenciando la funcién de proteccién social
que siempre han tenido en momentos de dificultades y
garantizando una respuesta eficaz ante los supuestos
de vulnerabilidad.

Asi pues, se hace necesario elaborar una norma
que establezca un marco de actuacién que facilite al
conjunto de las familias aragonesas el desarrollo de su
vida personal y familiar.

Lo expuesto en apartados anteriores supone la base
sobre la que descansa el contenido de esta ley, que se
estructura en un titulo preliminar y dos titulos mds, re-
feridos a las medidas de proteccién, atencién y apoyo
a las familias y las politicas publicas de apoyo a la
maternidad, asi como cuatro disposiciones adicionales
y tres finales.

El titulo preliminar contiene las disposiciones de
cardcter general de la ley, el objeto y finalidad, su
dmbito de aplicacién asi como los principios que la
informan, entre los que destacan el de libertad, valor
indispensable que implica el absoluto respeto para
la pluralidad de proyectos familiares existentes en la
actualidad; el de igualdad entre mujeres y hombres
en sus responsabilidades familiares; el de transversa-
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lidad, que evoluciona en la necesidad de transmitir la
perspectiva de familia a todas las actuaciones de los
poderes publicos, y el de continuidad, indispensable
para, de la mano del consenso, dar estobilicﬁ:d a las
politicas familiares.

Termina el titulo preliminar enumerando los ob-
jetivos que persigue E] norma, que pasan por reco-
nocer la trascendencia de la institucién de la familia,
promover las condiciones necesarias para ejercer la
parentalidad de forma positiva, destacar la importan-
cia de la conciliacién de la vida personal, familiar y
laboral y facilitar la puesta en marcha de medidas,
recursos y servicios a fzvor de las familias aragonesas,
acentuando este esfuerzo sobre las de especial consi-
deracién, que la ley distingue por sus particulares cir-
cunstancias derivcglos de su configuracién o situacién
social, personal o familiar.

El titulo primero, referido a las medidas de protec-
cién, atencién y apoyo a las familias estd dividido en
cuatro capitulos. El primero comprende las medidas

ara la conciliacién de la vida personal, familiar y lo-
Eorol, estableciendo la necesicr;d de impulsarla con
el objeto de construir una sociedad mds justa y de
calidad. Para ello es imprescindible adoptar medidas
de sensibilizacién social asi como la actuacién coor-
dinada de las diversas instituciones piblicas y priva-
das de la comunidad aragonesa. Ello implica actuar
desde sectores sociales y econdémicos tales como la
educacién, el empleo y los servicios sociales. Desde la
administracién, se promoverdn ayudas para aquellas
organizaciones que desarrollen actuaciones a favor de
la responsabilidad social, especialmente de la conci-
liacién. En materia educativa, se impulsard la creacién
de recursos y servicios que faciliten la compatibiliza-
cién de horarios de padres e hijos. Desde el ambito del
empleo, tanto piblico como privado, asi como para
todos los trabajadores por cuenta propia y ajena, se
fomentard la implantacién de horarios racionales, la
adopcién de medidas de flexibilizacién de la jornada
asi como las posibilidades del teletrabajo, como pro-
puestas imprescindibles en una sociedad donde la
consecucién de obijetivos y la optimizacién del tiempo
favorezcan una organizacién productiva mas flexible.
Desde los servicios sociales, se impulsard la puesta en
marcha de servicios de cardcter social que faciliten la
conciliacién y se apostard por la sensibilizacién en ma-
teria de igualdad de oportunidades.

Por su parte, el capitulo segundo contiene las medi-
das de apoyo a las familias, que clasifica por dmbitos
de actuacién, diferenciando ademds medidas materia-
les, fiscales y econédmicas, con una atencién especifica
a aquellas calificadas como de especial consideracién
en esta ley. En la seccién primera, dedicada a las me-
didas materiales, en materia de vivienda aparece una
marcada preocupacién por atender las necesidades
sociales y econémicas de aquellas familias que presen-
tan necesidades especificas y que requieren de medi-
das favorecedoras para la adquisicién, el alquiler o la
rehabilitacién de viviendas.

En materia de empleo, se adoptarén medidas para
fomentar el acceso al empleo asi como el desarrollo
profesional, atendiendo a cuestiones tales como la
orientacién, la formacién y el autoempleo.

En el dmbito educativo, se tendrdn muy en cuenta
las situaciones familiares a la hora de otorgar ayudas

asi como para garantizar el desarrollo de las potencia-
lidades de cada alumno, favoreciendo, en todo caso,
la actuacién coordinada de la familia y la escuela.
Para ello se propone la creacién de las Escuelas de
Familias, en las que todos los agentes implicados en el
proceso de ensefianza-aprendizaje tendrdn un papel
importante. Se incluyen aqui, con un protagonismo es-
pecial, a las asociaciones de madres y padres, como
instrumento eficaz para alcanzar dicha coordinacién.

En los aspectos cultural y lddico, se propugna facili-
tar a las familias el acceso a las instalaciones, centros y
servicios que existen en nuestro ferritorio, fomentando
programas que fortalezcan los vinculos familiares e in-
tergeneracionales.

En el campo de los servicios sociales y sanitarios,
se adoptardn las medidas oportunas para garantizar
especialmente las necesidades familiares en el desa-
rrollo de las actuaciones asi como la coordinacién en-
tre ambos sistemas. Hay que destacar los programas
encaminados a facilitar una parentalidad positiva y a
restablecerla en caso de crisis o conflicto familiar. Se
refiere asi la ley a servicios tales como el de orienta-
cién y mediacién familiar, los puntos de encuentro fa-
miliar y los servicios e infraestructuras adecuadas para
la atencién a las personas con necesidades especifi-
cas, dentro y fuera del domicilio familiar.

En materia sanitaria, se fomentardn las politicas de
prevencién y hdbitos saludables desde el dmbito fami-
liar, atendiendo especificamente a los cuidadores. Es-
pecial atencién se otorgard a la garantia de la calidad
de los servicios prestados a las familias asi como a
facilitar su participacién e informacién. Concluye esta
seccién con ofras medidas en dreas como las nuevas
tecnologias, el consumo y el turismo.

La seccién segunda se dedica integramente a las
medidas tributarias de proteccién de las familias de
Aragdn, en el dmbito de sus competencias, tanto en
lo referido a impuestos como a tasas y precios pU-
blicos. Destacar el tratamiento favorable que reciben
las familias de especial consideracién en las medidas
recogidas.

Se incluye una seccién tercera referente a las pres-
taciones econdmicas mds directamente relacionadas
con la situacién sociofamiliar de los beneficiarios de
las unidades familiares.

El capitulo tercero del titulo primero se refiere a las
medidas administrativas de participacién y sensibiliza-
cién, en el que se recogen recursos dirigidos a garan-
tizar la participacién social y la transversalidad en el
desarrollo de las politicas de apoyo a las familias de
la comunidad aragonesa. Se concede protagonismo a
dos érganos, como son el Observatorio Aragonés de
Familia y la Comisién Interdepartamental de Familia,
este Gltimo de nueva creacién. En materia de sensibili-
zacién, se establece un reconocimiento especial al pa-
pel del asociacionismo familiar asi como a la funcién
de los medios de comunicacién.

Termina el titulo primero con un capitulo cuarto que
define las familias que, a efectos de esta ley, van a
recibir la calificacién de especial consideracién por
sus particulares circunstancias derivadas de su confi-
guracién, nimero o situacién social personal o fami-
liar, precisando por todo ello de politicas familiares
especificas de apoyo y proteccién. Se pretende con
ello, por un lado, significar a estas unidades familic-
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res con medidas singularizadas y, por otro, facilitar
a los responsables piblicos una definicién conceptual
para cada una de ellas. Es preciso destacar que, aun
cuando quedan aqui recogidos grupos familiares per-
fectamente definidos como las familias numerosas, mo-
noparentales y con dependientes o discapacitados a
cargo, se aiaden ademds, dentro de las familias en
situacién de vulnerabilidad, un amplio abanico de fo-
milias en situacién de exclusién social o en riesgo de
dificultad o exclusién. Se pretende con ello considerar
la condicién de familia vulnerable como un sistema
abierto, condicionado a circunstancias socioeconémi-
cas que pueden verse modificadas en el tiempo.

El titulo segundo lleva por rdbrica «Politicas pdblicas
de apoyo a la maternidad», en el que se establecen
los principios que deben regir las actuaciones que la
Comunidad Auténoma de Aragén llevard a cabo para
proteger la maternidad y que pasan por la informa-
cién y asesoramiento asi como por la asistencia espe-
cializada, transversal e integral. Se incluyen, ademds,
actuaciones tendentes a garantizar las condiciones de
igualdad relacionadas con el ejercicio de derechos de-
rivados de la maternidad/paternidad. Se establecen
prioridades de atencién especifica a mujeres embara-
zadas sin apoyo sociofamiliar asi como a las menores
gestantes. Como complemento a las politicas de apoyo
a la maternidad se estructurard una red de puntos de
lactancia en Aragén que facilite este cuidado.

Concluye la ley con cuatro disposiciones adiciona-
les y tres finales. Cabe destacar la importancia de la
disposicién adicional tercera, en la que se establece
la necesidad de implementar un sistema de evaluacién
de las medidas recogidas en la ley, que permitird com-
probar la eficacia de las mismas asi como establecer
otras nuevas que se ajusten a la realidad de cada mo-
mento.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

La presente ley tiene por objeto:

1. Reconocer a la familia como estructura bdsica de
la sociedad aragonesa y émbito natural de desarrollo
de la persona.

2. Establecer el marco legal que permita disefiar y
desarrollar una politica integral de apoyo a las fami-
lias en todos los dmbitos en los que estas desarrollan
sus funciones.

3. Fijar los principios, objetivos y medidas que de-
ben ser adoptados para protegerlas.

4. Sentar las bases sobre las cuales los poderes
pUblicos establecerdn las actuaciones de apoyo a las
familias de Aragén.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién a las familias
empadronadas en algin municipio de la Comunidad
Auténoma de Aragén y, en concreto, a:

a) Las personas unidas entre si por matrimonio o
inscripcién en el Registro de Parejas Estables no Casa-
das de Aragén; sus ascendientes; las que de ellas de-
pendan por filiacién, adopcién, tutela o acogimiento,
y las que tengan a su cargo, siempre que formen un
nicleo estable de convivencia.

b) Las personas individuales junto con sus ascendien-
tes; aquellas que de ellas dependan por filiacién, adop-
cién, tutela o acogimiento, y las que tengan a su cargo,
siempre que formen un nﬂcf:ao estable de convivencia.

c) La mujer gestante y la mujer u hombre en pro-
ceso de adopcidn en solitario que haya formalizado
un acogimiento familiar preadoptivo o se encuentren
en situacién andloga.

d) Las familias en las que la autoridad familiar sea
ejercitada por personas aistintos de los progenitores,
en los términos fijados por la legislacién vigente.

2. Las prestaciones y medidas de apoyo derivadas
de la presente ley podrén aplicarse también a las per-
sonas que vivan solas o en grupos de convivencia no
familiares cuando asi se prevea en la normativa secto-
rial aplicable.

Articulo 3.— Principios rectores.

Las administraciones piblicas aragonesas somete-
rén sus actuaciones en materia de familia a los siguien-
tes principios rectores:

a) Principio de libertad.

Se reconocerd siempre la libertad de organizacién
de la vida familiar y de la convivencia en el respeto a la
dignidad y los derechos esenciales de las personas que
integran la familia, de acuerdo con el derecho civil ara-
gonés o el régimen juridico que resulte de aplicacién.

Se garantizaré que las familias puedan desarrollar
su proyecto familiar proporciondndoles los medios ne-
cesarios, removiendo los obstdculos que puedan impe-
dir, coartar u obstaculizar tal desarrollo.

b) Principio de igualdad.

Se reconocerd y respetard la igual dignidad de
hombres y mujeres, la igualdad de sus derechos y su
corresponsabilidad en la vida familiar.

c) Principio de responsabilidad piblica.

Se garantizard la proteccién integral de la familia y
los derechos de toda forma de convivencia reconocida
por el ordenamiento juridico.

Se dispensard atencién especifica a las familias de-
finidas como de especial consideracién en esta ley.

d) Principio de transversalidad.

Las politicas de apoyo a la familia llevadas a cabo
por las administraciones pdblicas aragonesas abarca-
rén todos los dmbitos en los que se desarrolla la vida y
actividad de la familia.

e) Principio de participacién.

Se fomentard la participacién de las familias en el
disefio y desarrollo de las politicas que les afecten, a
través de las asociaciones familiares y de otras organi-
zaciones representativas.

f) Principio de cooperacién.

Se procurard la integracién de esfuerzos y recursos
en el disefio y desarrollo de las politicas familiares,
fomentando la colaboracién pdblica y privada.

g) Principio de proximidad.

Se procurard facilitar la méxima accesibilidad y
cercania al ciudadano de los recursos de atencién y
apoyo a la familia, teniendo en cuenta la organizacién
comarcal existente en Aragén.

h) Principio de continuidad.

Se garantizard por los poderes piblicos aragone-
ses la continuidad y estabilidad de las politicas familia-
res, procurando que su disefio y desarrollo se lleve a
cabo con el méximo consenso politico y social.
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i) Principio de generalidad.

Las politicas de apoyo a las familias tendrén como
finalidad bdsica la proteccién de todas las familias de
Aragén, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones di-
rigié;os a resolver determinadas necesidades o situa-
ciones que precisen de un apoyo mds especifico para
aquellas familias de especiorconsiderocién.

Articulo 4.— Objetivos.

Son objetivos de las politicas piblicas de apoyo a
la familia en Aragén:

a) Reconocer a la familia como unidad social bé-
sica, como agente integrador, educador y estabiliza-
dor y como instrumento de cohesién social, y fomentar
su reconocimiento social.

b) Crear las condiciones necesarias que permitan el
desarrollo familiar.

c) Garantizar una politica coordinada e integral de
atencién a la familia en las actuaciones gestionadas
por el Gobierno de Aragén para mejorar su calidad
de vida y dar cobertura a sus necesidades basicas.

d) Promover la conciliacién entre la vida personal,
familiar y laboral, facilitando tanto el desarrollo indivi-
dual de rc persona como el de su entorno familiar.

e) Establecer actuaciones que permitan potenciar
la igualdad de participacién y oportunidades a las
familias definidas en esta ley como de especial consi-
deracién.

f) Promover la solidaridad intergeneracional e intra-
generacional.

g) Crear las condiciones necesarias para el fomento
del ejercicio positivo de la parentalidad.

TiTULO |
MEDIDAS DE PROTECCION,
ATENCION Y APOYO A LAS FAMILIAS

CAPITULO |
MEDIDAS PARA LA CONCILACION
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

Articulo 5.— Principios.

1. Las administraciones publicas aragonesas esta-
blecerén e impulsardn la adopcién de medidas que

ermitan la conciliacién de la vida personal, familiar y
E:lborol, tanto en el dmbito piblico como en el privado,
garantizando las mismas oportunidades para las mu-
jeres y los hombres con el ﬁn de que puedan atender
sus responsabilidades familiares, progresar profesio-
nalmente y desarrollarse en todos los dmbitos vitales.

2. Se ?c/)mentoré la sensibilizacién acerca de la im-
portancia de la conciliacién como herramienta bésica
de gestién de recursos humanos, destacando los be-
neficios que produce en el dmbito laboral, familiar y
personal.

3. El Gobierno de Aragén promoverd la aplicacién
de medidas de conciliacién en las distintas administra-
ciones puUblicas. A estos efectos, se podrén celebrar
convenios de colaboracién entre las distintas adminis-
traciones publicas necesarios para su implementacién.

Seccion primera
ACTUACION ADMINISTRATIVA

Articulo 6.— Sensibilizacién.
1. El Gobierno de Aragén realizard campariias de
sensibilizacién destinadas a concienciar a la sociedad

sobre los beneficios de la conciliacién de la vida per-
sonal, familiar y laboral.

2. Se fomentard que el conjunto de medios de co-
municacién desarrollen un papel activo en la elimina-
cién de cualquier tipo de discriminacién y en el fo-
mento de la corresponsabilidad y de la igualdad de
género como un valor social.

Articulo 7.— Contratacidn.

En el dmbito del sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén, los pliegos de cléusulas admi-
nistrativas particulares podrén sefalar la preferencia
en la adjudicacién de los contratos a las proposicio-
nes presentadas por empresas publicas o privadas que
establezcan a favor de sus trabajadores medidas de
conciliacién continuadas en el tiempo, siempre que di-
chas proposiciones igualen en sus términos a la mds
ventajosa desde el punto de vista de los criterios que
sirvan de base para la adjudicacién, de conformidad
con la normativa vigente.

Articulo 8.— Subvenciones.

El Gobierno de Aragén promoverd ayudas dirigi-
das a las administraciones piblicas aragonesas y enti-
dades sin dnimo de lucro que asuman el desarrollo de
actuaciones y programas que faciliten la conciliacién
personal, familiar y laboral cuyos destinatarios finales
sean las familias, especialmente aquellas que por su
situacién econémica mds lo precisen.

Secciéon segunda
EDUCACION

Articulo 9.— Actuaciones en materia educativa.

El Gobierno de Aragén promoverd en el dmbito
educativo actuaciones conducentes a facilitar la con-
ciliacién de la vida personal, familiar y laboral de las
familias aragonesas, teniendo en cuenta la realidad
territorial de Aragén, y para ello:

a) Se impulsaré la existencia de recursos y servicios
para facilitar el cumplimiento de las responsabilidades
familiares y el cuidado y atencién de menores, priori-
tariamente en situaciones de especiales necesidades
educativas.

b) Se promoverd la creacién y mantenimiento de
una red publica que preste servicios de atencién a
nifios y nifias menores de fres afios, en colaboracién
con las comarcas y otras administraciones publicas de
Aragén.

c) Se posibilitard que en la eleccién de centro edu-
cativo por parte de padres y madres se incluyan como
criterios prioritarios tanto el domicilio familiar como el
laboral.

d) Se promoverd la compatibilizacién de los hora-
rios laborales y escolares.

e) Se fomentard la oferta de servicios a través de
la apertura de los centros educativos en periodos no
lectivos asi como mediante la ampliacién de su horario
mds allé de la jornada escolar.

f) Se favorecerd la armonizacién de la vida escolar
y la vida laboral mediante marcos de colaboracién y
cooperacién familia-escuela, facilitando las posibilida-
des de participacién y de corresponsabilidad en el es-
pacio educativo.
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g) Se fomentard el uso de instalaciones educativas
como recursos de conciliacién.

Seccidén tercera
EMPLEO

Articulo 10.— Sector privado.

1. El Gobierno de Aragdn promoverd, en colabora-
cién con los agentes sociales mds representativos, que
las empresas que realicen actividades en el dmbito de
la Comunidad Auténoma adopten medidas dirigidas a
facilitar la conciliacién de la vida personal, familiar y
laboral de su personal, teniendo presente la realidad
territorial de Aragén. Para conseguirlo:

a) Se fomentard la adopcién de medidas de este
tipo en la negociacién colectiva, principalmente a tra-
vés del Consejo de Relaciones Laborales de Aragén
como érgano de didlogo institucional, de cardcter co-
legiado y de composicién fripartita.

b) Se considerard la responsabilidad familiar como
uno de los principales criterios en la responsabilidad
social de las empresas.

c) Se realizard un andlisis de los convenios colec-
tivos existentes en Aragén que incluyan medidas ten-
dentes a mejorar la conciliacién de la vida personal,
familiar y laboral y la implantacién de la igualdad
efectiva entre trabajadores y trabajadoras, analizando
el grado de compromiso de la organizacién.

d) Se impulsard la elaboracién y aplicacién de
planes de igualdad en las empresas, que contemplen,
entre ofros objetivos, medidas para favorecer la conci-
liacién de la vida personal, familiar y laboral.

e) Se adoptarén las medidas oportunas para fo-
mentar la aplicacién de horarios racionales y flexibles
en las empresas aragonesas, y asi mejorar tanto su
productividad como la satisfaccién y optimizacién del
clima laboral.

f) Se adoptarén medidas para incentivar a las em-
presas que proporcionen a sus empleados servicios
destinados a facilitar la conciliacién de la vida laboral,
familiar y personal.

g) Se fomentard, en las subvenciones a empresas,
como criterio de baremacién la adopcién de medidas
que promuevan la responsabilidad social y que facili-
ten la conciliacién de sus trabajadores.

h) Se potenciard la organizacién de foros para
el desarrollo de buenas prdcticas que orienten a los
empresarios y trabajadores en la implantacién de
medidas de conciliacién. Asimismo, se impulsardn
campanas de sensibilizacién dirigidas a empresarios
y trabajadores, que sirvan de punto de encuentro fami-
lia-empresas.

i) Se promoverd por el Gobierno de Aragén el reco-
nocimiento a aquellas empresas que, de un modo més
significativo y de forma estable y continuada, implan-
ten medidas de conciliacién y apoyo a las familias.

2. Se potenciardn, en materia de formacién al em-
pleo, a través de los agentes sociales, las ayudas a la
conciliacién para aquellos desempleados que tengan
hijos menores de seis afios o familiares dependientes,
de acuerdo con los criterios y condiciones que se esta-
blezcan en la correspondiente normativa reguladora.

3. Se analizaré en el marco del Observatorio de
Mercado de Trabajo, asi como a través de los organis-

mos con competencias en materia estadistica, la situa-
cién laboral de las familias aragonesas.

Articulo 11.— Sector piblico.

1. El Gobierno de Aragén elaborard un instrumento
de aplicacién general en la administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén que garantice la reali-
zacién efectiva de los principios de igualdad y conci-
liacién. Para ello:

a) Impulsard la aplicacién de horarios racionales
a su personal, asi como la adopcién de medidas de
flexibilizacién horaria para facilitar la conciliacién del
mismo con responsabilidades familiares, compatibles
con el correcto desarrollo del servicio.

b) Se fomentard el establecimiento de sistemas de
cémputo de tiempos efectivos de trabajo mds amplios
y flexibles, de forma que se permita adaptar los ho-
rarios, dentro de los margenes permitidos por la nor-
mativa vigente, tanto al volumen de trabajo existente
en la unidad como a las necesidades de conciliacién
personales y familiares.

c) Se garantizard la existencia de un sistema de
prestaciones de accién social a favor del personal de
la administracién autondémica que compense parte de
los gastos ocasionados por el pago de servicios para
el cuidado de menores.

d) Regulard los permisos y licencias que pueden co-
rresponder al personal al servicio de la administracién
autondmica teniendo en cuenta los criterios generales
de igualdad y conciliacién.

e) La reduccién de horarios y la determinacién de
horarios especiales en periodo estival o de fiestas lo-
cales se adaptardn, en la medida de lo posible, a las
reducciones horarias de los centros educativos.

2. Todas estas actuaciones se recogerdn en la legis-
lacién de funcién piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragédn.

Articulo 12.— Teletrabajo.

1. El Gobierno de Aragén promoverd para el per-
sonal a su servicio, en aquellos casos en que las ca-
racteristicas del puesto lo permita, la posibilidad de
desarrollarlo mediante modalidades que no requieran
presencia fisica en el mismo, siempre que esta medida
sea compatible con la consecucién de los objetivos la-
borales previstos.

2. Asimismo, se adoptardn medidas adecuadas
para promover el teletrabajo en el sector privado en
aquellas empresas y entidades que por su sistema de
produccién u organizacién permitan la realizacién de
toda o parte de la jornada fuera del entorno laboral.

Seccion cuarta
SERVICIOS SOCIALES

Articulo 13.— Servicios sociales

La Comunidad Auténoma pondrd en marcha, en
el dmbito de los servicios sociales, actuaciones condu-
centes a facilitar la conciliacién de la vida personal,
familiar y laboral de las familias aragonesas, teniendo
en cuenta la normativa sectorial aplicable y la realidad
territorial de Aragén. En este sentido se contemplard:

a) El desarrollo de servicios de carécter social que
favorezcan la conciliacién a familias con menores,
mayores, personas con discapacidad o dependencia,
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teniendo en cuenta las necesidades especificas de
aquellas calificadas como de especial consideracién
en esta ley. De esta forma, se procurard el estableci-
miento de una red de centros de dia y residenciales,
programas de estancia diurna, de respiro familiar y
servicio de ayuda a domicilio, entre ofros, ya sean de
titularidad pUblica o privada, adecuados a las necesi-
dades personales y familiares.

b) La regulacién de las condiciones bésicas para
el desarrollo de actividades de atencién y cuidado de
menores, especialmente las destinadas a menores de
cero a fres anos

c) El desarrollo de actividades de ocio compartido
intergeneracional.

d) Las medidas necesarias que faciliten la puesta
en funcionamiento de servicios e iniciativas de ayuda
mutua y solidaridad.

e) La implementacién de actuaciones de sensibiliza-
cién en materia de igualdad de oportunidades.

CAPITULO II
MEDIDAS DE APOYO A LA FAMILIA

Seccion primera
MEDIDAS MATERIALES

Articulo 14.— Medidas en materia de vivienda.

El Gobierno de Aragén fomentard la adquisicion,
alquiler, rehabilitacién y promocién de viviendas, en
el marco de un plan aragonés encaminado a ordenar
la gestién social de la vivienda de acuerdo con los re-
quisitos y condiciones que se establezcan. Para lograr
este objetivo, se desarrollardn entre ofras las siguientes
actuaciones:

a) Se impulsardn y promoverdn programas de ac-
ceso a la vivienda que se adapten a las necesidades y
circunstancias de las familias y sus miembros.

b) Se creard una Red de Bolsas de Viviendas para
el Alquiler Social en Aragén que permita el acceso a la
vivienda de aquellas familias que carecen de recursos
suficientes.

c) Se valoraré de forma preferente a las familias co-
lificadas en esta ley como de especial consideracién.

Articulo 15.— Medidas en materia de empleo.

1. El Gobierno de Aragén adoptard medidas que
favorezcan el acceso al empleo de las familias califi-
cadas de especial consideracién, de acuerdo con los
términos establecidos en la legislacién vigente y de
conformidad con las bases definidas en cada convoco-
toria.

2. En las convocatorias de ayudas y subvenciones
relacionadas con el fomento del empleo se tomard en
consideracién la situacién sociofamiliar de la persona
a contratar.

3. En los programas de orientacién y formacién
para personas desempleadas se priorizard a aque-
llas que pertenezcan a unidades familiares calificadas
como de especial consideracién, otorgdndose, en su
caso, becas y ayudas adecuadas a las circunstancias
personales de los participantes en dichas acciones for-
mativas.

4. Se promoverdn estructuras empresariales que
permitan la creacién de empleo entre las familias del
dmbito rural asi como entre las familias calificadas

como de especial consideracién. Para ello, el Gobierno
de Aragén facilitard mediante lineas de ayudas y el
asesoramiento técnico preciso las acciones dirigidas al
autoempleo y todas aquellas que supongan la creacién
de puestos de trabajo.

5. El Gobierno de Aragén establecerd ayudas que
favorezcan, de acuerdo con las circunstancias socio-
familiares, la puesta en marcha de iniciativas empren-
dedoras de édmbito local que den lugar a empresas y
la creacién de empresas familiares, asi como el relevo
generacional en estas Gltimas.

6. Se impulsard a las empresas que desarrollen pro-
yectos técnicos encaminados a facilitar la autonomia
personal y familiar, a promover la conciliacién familiar
o la responsabilidad social.

7. Se adoptardn las medidas oportunas para poten-
ciar a las empresas con proyectos de insercién social.
Asimismo, se promoverdn programas integrales para
favorecer la insercién laboral de personas en riesgo de
exclusién o con especiales dificultades de integracién
en el mercado de trabajo.

8. Se fomentardn en el territorio, a través de las
estructuras locales o comarcales, las acciones de for-
macién dirigidas a profesionales y empresas familiares
para mejorar su empleabilidad.

Articulo 16.— Medidas en materia de educacién.

1. La administracién piblica promoverd la adop-
cién de beneficios fiscales y otorgard ayudas en con-
cepto de comedor escolar y material curricular a las fo-
milias en funcién de su nivel de ingresos y del nimero
de miembros de la unidad familiar, teniendo en cuenta
especialmente a aquellas calificadas como de especial
consideracion.

2. En los mismos términos que los sefialados en el
apartado anterior, las administraciones competentes
promoverdn ayudas en materia de transporte escolar.

3. La administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén fomentard la realizacién de estudios de
capacitacién y formacién permanente asi como el es-
tudio de idiomas, favoreciendo el acceso a aquellas
personas pertenecientes a familias de especial consi-
deracién.

4. la educacién en valores relacionados con la
igualdad, la corresponsabilidad y la educacién emo-
cional y especialmente la pluralidad familiar, formaré
parte transversalmente del dmbito curricular, del mo-
terial diddctico y del proyecto educativo del centro. A
tal efecto se pondrdn en marcha planes de formacién
del profesorado que favorezcan la toma de conciencia
sobre la diversidad familiar.

5. El Gobierno de Aragén garantizaré una educe-
cién inclusiva que satisfaga las necesidades de apren-
dizaje y facilite el desarrollo de las potencialidades de
cada alumno teniendo en cuenta las diferentes situacio-
nes familiares.

6. Se fomentard la colaboracién y coordinacién de
la familia y los centros educativos a través de las Es-
cuelas de Familias, integradas por toda la comunidad
educativa con participacién de las asociaciones de pa-
dres y madres, como espacios de encuentro, debate y
formacién.

7. Se fomentardn la funcién orientadora y tutorial y
la existencia de recursos especializados para facilitar
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la coordinacién e implicacién de los padres y madres
en el desarrollo integral de sus hijos.

Articulo 17.— Medidas en materia de cultura, de-
porte, ocio y tiempo libre.

1. Las administraciones publicas aragonesas facili-
tardén el acceso, uso y disfrute de sus instalaciones cul-
turales, deportivas y de ocio por parte de las familias,

romoviendo condiciones especiales para aquellas
Fomilios que se califican en esta ley como de especial
consideracion.

2. Se fomentard la realizacién de este tipo de activi-
dades como modo de fortalecer los vinculos familiares.

3. Se impulsardn actividades de tiempo libre y
ocio, especialmente durante los periodos vacacionales
escolares, que contribuyan a facilitar la conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral, en funcién de las
necesidades familiares y de desarrollo personal de los
integrantes de la unidad familiar.

Articulo 18.— Medidas en materia de servicios
sociales.

1. El Gobierno de Aragén adoptard las medidas
oportunas para garantizar especialmente las necesida-
des familiares, a través del desarrollo de actuaciones
sociales y sanitarias.

2. En materia de servicios sociales, la administra-
cién aragonesa disefiard medidas de apoyo encami-
nadas a ?(]Cilik]r una dindmica familiar positiva, la so-
lucién de problemas y la toma de decisiones, ademds
de potenciar y desarrollar los recursos familiares. Este
apoyo familiar integral comprenderd las siguientes ac-
tuaciones:

a) La prestacién de un servicio de mediacién fo-
miliar intra y extrajudicial, que tenga por objeto el
desarrollo de un proceso voluntario y extrajudicial de
gestion de conflictos familiares en el que una persona
mediadora, de una manera neutral e imparcial, facilita
la comunicacién entre las partes afectadas para la con-
secucién de acuerdos.

b) La prestacién de un servicio de orientacién fami-
liar, considerado como un proceso de ayuda cuyo fin
Gltimo es propiciar la dindmica familiar positiva, la so-
lucién de problemas y la toma de decisiones, ademés
de potenciar y desarrollar los recursos familiares.

c) El servicio de puntos de encuentro familiar, como
recurso neutral de intervencién familiar, destinado, con
carécter temporal, al cumplimiento de resoluciones ju-
diciales o administrativas en las que se deba cumplir
el régimen de visitas establecido entre el menor y los
progenitores y otros familiares, en procesos de sepa-
raciones familiares en las que exista conflictividad que
dificulte o impida el desarrollo de estas, con el objetivo
principal de normalizar las relaciones familiares.

d) La adopcién de medidas, en colaboracién con
ofras instituciones y agentes sociales, para fomentar
la parentalidad positiva entendida como el conjunto
de capacidades que permiten a los padres y madres
afrontar de modo flexible y adaptativo esta tarea vital.

e) La prestacién de un servicio de intervencién fa-
miliar comprensivo de un conjunto de atenciones pro-
fesionales dirigidas a favorecer la convivencia y la
infegracién social, fomentando la adquisicién de ha-
bilidades bésicas y hébitos de conducta, tanto en lo
relativo a las capacidades personales como las relacio-

nales, en situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad
de cualquier miembro de la unidad familiar.

f) El establecimiento de una serie de programas de
educacién y de apoyo e infervencién familiar, encuo-
drados dentro de la red territorial de servicios sociales,

ue centre su atencién en la proteccién de los menores
ge edad, con el objeto de capacitar a las familias para
que puedan ejercer adecuadamente su rol parental y
preservar al menor en su familia.

g) El desarrollo del programa Carné familiar que
incluya medidas concretas para favorecer el acceso a
los recursos de las familias numerosas u otras de espe-
cial consideracién.

h) El establecimiento de programas de prevencién
de violencia de género o cualquier ofro tipo de violen-
cia que se produzca en el dmbito familiar.

3. Se garantizard en cualquier actuacién el interés
superior del menor, adoptando las medidas adecuadas
para su proteccidn, las cuales se aplicardn preferente-
mente en su enforno familiar, o, en Ultima instancia, a
través de los servicios especializados dependientes del
Gobierno de Aragén.

4. Se promoverd la existencia de servicios e infraes-
tructuras adecuadas para la atencién de las personas
con necesidades especificas, dentro y fuera del domi-
cilio familiar de acuerdo con la normativa vigente.

5. El Gobierno de Aragén desarrollaré un plan es-
pecifico encaminado a la insercién social en el que se
priorizard la atencién a las familias calificadas en esta
ley como de especial consideracién.

Articulo 19.— Medidas en materia de servicios
sanitarios.

En materia sanitaria se fomentardn las politicas de
prevencién y de hdébitos saludables desde el dmbito
familiar, para lo cual:

a) Se adoptardn las medidas necesarias para go-
rantizar una adecuada informacién y formacién de
los cuidadores de los pacientes en el entorno familiar,
especialmente en el caso de enfermedades infantiles.
Asimismo, la informacién y atencién sanitaria estard
adaptada a las familias con dificultades o discapacida-
des. De la misma manera, deberdn tenerse en cuenta
las necesidades surgidas en situaciones sanitarias de
especial impacto familiar.

b) Se promoverd un sistema de soporte a las fami-
lias que tengan a alguno de sus miembros desplazados
para recibir tratamiento ambulatorio u hospitalario, asi
como para sufragar los gastos derivados de tratamien-
tos fuera de nuestra Comunidad Auténoma.

Articulo 20.— Colaboracién sociosanitaria.

1. El Gobierno de Aragén fomentard la colabora-
cién y coordinacién sociosanitaria entre los servicios
sociales y sanitarios, ademéds de con ofros servicios
administrativos relacionados, principalmente del drea
educativa.

2. La administracién de la Comunidad Auténoma
Aragonesa velard por el desarrollo y la prestacién ade-
cuada de los servicios sociales y sanitarios destinados
a las familias aragonesas mediante la aprobacién de
un plan de calidad de los mismos, que garantice sus
derechos, que incluya las cartas de servicios, con siste-
mas concretos de atencidn y orientacién a los usuarios
y sus familias, el acceso a los procedimientos de que-
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jas, sugerencias y agradecimientos, promoviendo, en
todo caso, la participacién de la ciudadania.

Articulo 21.— Medidas en materia de nuevas fec-
nologias.

1. El Gobierno de Aragén adoptard medidas que
promuevan la imparticién de cursos de formacién en
las nuevas tecnologias de la informacién, dirigidos a
favorecer su uso familiar, tanto para permitir que los
progenitores puedan realizar un control adecuado del
uso de aquellas por parte de los menores, como para
impulsar su utilizacién como recurso educativo y de
comunicacion.

2. Asimismo, las administraciones publicas ara-
gonesas fomentardn la colaboracién pdblica-privada
para la formacién de las personas mayores en las
nuevas tecnologias orientada a favorecer el envejeci-
miento activo.

3. Se promoverd el acceso al equipamiento y tec-
nologia informdtica para las familias, asi como a los
servicios de transmisién electrénica de datos en todo el
territorio.

4. El Gobierno de Aragén promoverd programas
de infervencién socioeducativa familiar para abordar
las nuevas tecnologias desde la perspectiva de la pro-
mocién de la salud.

Articulo 22.— Medidas en materia de consumo.

1. El Gobierno de Aragén garantizard el acceso
de las familias a la educacién y formacién en mate-
ria de consumo en orden a que puedan desarrollar
un comportamiento libre, racional y responsable en el
consumo de bienes y en la utilizacién de servicios.

2. Se promoverd la realizacién de jornadas y el de-
sarrollo de programas especificos en materia de con-
sumo familiar para el conocimiento de sus derechos y
los cauces para ejercerlos y exigirlos.

3. Através de los canales generales informativos en
materia de consumo se adoptardn las medidas apro-
piadas para garantizar que los productos, bienes y
servicios puestos a disposicién de las familias incorpo-
ren o permitan un acceso directo a una informacién y
publicidad obijetiva, veraz, eficaz y suficiente.

4. Serdn productos, bienes y servicios objeto de
especial atencién, control y vigilancia por parte de los
poderes publicos los servicios esenciales y bienes de
primera necesidad para las familias.

5. Serdn objeto de atencién prioritaria por parte de
los poderes publicos las familias de especial conside-
racién como colectivos de consumidores especialmente
protegibles.

Articulo 23.— Medidas en materia de turismo.

El Gobierno de Aragén promoverd el desarrollo del
turismo familiar en el dmbito de la Comunidad Auté-
noma mediante ayudas destinadas a la mejora de las
infraestructuras turisticas asi como mediante actuacio-
nes de promocién turistica.

Seccion segunda
MEDIDAS FISCALES

Articulo 24.— Principios generales.
El Gobierno de Aragén establecerd y promoverd
medidas tributarias de proteccién a las familias arago-

nesas en el dmbito de sus competencias procurando
una adecuada coordinacién entre aquellas y las politi-
cas sectoriales de promocién a la familia que la Comu-
nidad emprenda.

Articulo 25.— Impuestos cedidos a la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén impulsard la adopcién
de beneficios fiscales en los impuestos sobre la Renta
de las Personas Fisicas, sobre Trasmisiones Patrimonia-
les y Actos Juridicos Documentados y sobre Sucesiones
y Donaciones, para las familias aragonesas, especial-
mente para aquellas definidas como de especial consi-
deracién.

2. Los beneficios fiscales tendrédn como obijetivos
socioecondémicos prioritarios el acceso a la vivienda
habitual, la proteccién y el fomento de la natalidad, la
conciliacién de la vida familiar y laboral y la creacién
y mantenimiento de empresas familiares, entre otros.

Articulo 26.—Tasas y precios pdblicos.

El Gobierno de Aragén promoverd la inclusién de
exenciones y bonificaciones en las tasas y precios pu-
blicos de su competencia que graven servicios o acti-
vidades de cardcter cultural, educativo, social o sani-
tario, para aquellos obligados al pago que integren
familias de especial consideracién.

Seccion tercera
PRESTACIONES ECONOMICAS

Articulo 27.— Ayudas de integracién familiar.

El Gobierno de Aragén garantizard las ayudas
para la integracién familiar, con cardcter periédico
o de emergencia puntual, con objeto de preservar el
mantenimiento de las unidades familiares con menores
a su cargo, evitando el internamiento de estos en cen-
tros residenciales o la adopcién de medidas de protec-
cién que impliquen la separacién de los menores de su
nicleo familiar.

Articulo 28.— Ingreso Aragonés de Insercidn.

Se garantizard que en el Ingreso Aragonés de Inser-
cién se tenga en cuenta como criterio prioritario para
su concesién las circunstancias sociofamiliares de la
persona beneficiaria.

Articulo 29.— Ayudas de urgencia.

Las administraciones publicas aragonesas garanti-
zarén la existencia de ayudas de urgencia destinadas
a resolver las situaciones de necesidad que afecten a
familias que se han visto privadas de los medios de
vida mds imprescindibles.

Articulo 30.— Prestaciones por cuidado de de-
pendientes.

El Gobierno de Aragén mantendrd un sistema de
prestaciones econdmicas para el cuidado de personas
dependientes cuando este servicio se preste en el en-
torno familiar, de acuerdo con la normativa vigente.

Articulo 31.— Ayudas por parto o adopcién mdl-
tiple.

La administracién autonémica garantizard anual-
mente la convocatoria de ayudas destinadas a apo-
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yar a las familias con hijos e hijas nacidos de partos
miltiples o procedentes de adopcién mdltiple con la
finalidad de colaborar en los gastos extraordinarios
ocasionados por estos hechos.

Articulo 32.— Compensaciones por acogimiento
familiar no preadoptivo.

Para las familias acogedoras de menores bajo pro-
teccidn se establecerdn, en su caso, una serie de com-
pensaciones cuya cuantia se fijard en cada caso segin
el nimero de menores acogidos, sus necesidades espe-
cificas o los gastos derivados de su especial atencién
sanitaria o educativa.

Articulo 33.— Otras prestaciones.

Sin perjuicio de las ayudas econémicas recogidas
en los articulos anteriores, el Gobierno de Aragén po-
dré establecer ofras prestaciones econémicas para la
atencién de necesidades o situaciones familiares que
asi lo precisen.

CAPIiTULO 1lI
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.
PARTICIPACION Y SENSIBILZACION

Seccion primera
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Articulo 34.— Perspectiva de familia.

Las administraciones piblicas aragonesas integrardn
en sus decisiones y actuaciones sectoriales la pers-
pectiva familiar, teniendo en cuenta el impacto de las
politicas sociales y econémicas en las familias, con el
obijetivo Ultimo de mejorar sus condiciones de vida.

Articulo 35.— Elaboracién de disposiciones nor-
mativas y estudio de impacto familiar.

1. En la documentacién del expediente de elabora-
cién de las disposiciones normativas de cardcter secto-
rial con posibles repercusiones sensibles en las familias
o en un grupo significativo de ellas, deberd figurar una
referencia especifica sobre el impacto familiar de la
normativa en elaboracién.

2. En la tramitacién de las disposiciones genera-
les que afecten especialmente a los derechos de las
familias previstos en esta ley se dard audiencia a las
entidades y asociaciones representativas para su parti-
cipacion.

Articulo 36.— Informacién.

La administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, a través del 6rgano competente en materia
de familia, elaborard una guia de recursos para las
familias de Aragén que se actualizaré periédicamente
y que ofrecerd informacién detallada y completa de
los servicios que ofrece a las familias el Gobierno de
Aragén.

Articulo 37.— Organos de participacién.

En materia de politica familiar y para garantizar el
cumplimiento de los principios y objetivos de esta ley
y la proteccién integral de la familia se dispone de los
siguientes érganos de participacién:

a) El Observatorio Aragonés de Familia, que se re-
gula por su normativa especifica.

b) La Comisién Interdepartamental de Familia, cu-
yas funciones y composicién se regulan en los articulos
siguientes.

Articulo 38.— Funciones de la Comisién Interde-
partamental de Familia.

A la Comisién Interdepartamental de Familia le co-
rresponden las siguientes funciones:

a) Profundizar sobre los objetivos del Gobierno de
Aragén en materia de politica familiar.

b) Estudiar iniciativas de los distintos érganos direc-
tivos que afecten directamente a las familias.

c) Proponer lineas de accién que permitan desarro-
llar politicas de apoyo a las familias.

d) Asesorar sobre medidas relacionadas con las fa-
milias.

e) Conocer los proyectos normativos que contem-
plen recursos para las unidades familiares.

f) Promover estudios de investigacién y andlisis de
contenido econdémico y social que puedan servir de
diagnéstico de trabajo para la implementacién de
servicios destinados a las familias aragonesas.

g) Evaluar el cumplimiento de las medidas previstas
en la presente ley.

h) Aquellas otras funciones que el Gobierno de Ara-
gén le atribuya.

Articulo 39.— Composicién de la Comisién Inter-
departamental de Familia.

Esta Comisién tiene como Presidente y Vicepresi-
dente a los titulares del departamento y del centro direc-
tivo competentes en materia de familia, respectivamente.
Serdn vocales de la Comisién un representante de cada
Departamento del Gobierno de Aragén designado por
su titular. Serd Secretario con voz y sin voto un funciona-
rio del Departamento competente en materia de familia
designado por el titular del Departamento.

Articulo 40.— Periodicidad.

La Comisién Interdepartamental de Familia se reu-
nird con una periodicidad semestral mediante convoca-
toria de su Presidente, y reglamentariamente se determi-
nardn sus normas de organizacién y funcionamiento.

Seccion segunda
PARTICIPACION Y SENSIBILIZACION

Articulo 41.— Medios de comunicacién.

1. El Gobierno de Aragén establecerd las medidas
adecuadas para fomentar la participacién de las fami-
lias en los medios de comunicacién, especialmente de
titularidad pdblica.

2. Asimismo, se adoptardn las medidas tendentes
a garantizar que los medios de comunicacién den un
tratamiento adecuado a la familia, de acuerdo con la
importancia y valoracién social de esta institucién, te-
niendo en cuenta la diversidad y pluralidad familiar.

3. Se establecerédn medidas de reconocimiento a
aquellos medios de comunicacién social que realicen
actuaciones de especial relevancia en materia familiar.

Articulo 42.— Asociacionismo familiar.

1. La administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsard el asociacionismo familiar como
forma de representacién de los intereses de la familia,
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estableciendo canales de coordinacién que permitan
una comunicacién fluida y eficaz.

2. Asimismo, se establecerdn cauces adecuados
de colaboracién en el desarrollo de programas de
interés para las familias, facilitando la difusién y sen-
sibilizacién sobre la funcién que estas asociaciones
desempefian.

3. Se establecerdn medidas de reconocimiento a
aquellas asociaciones y entidades que desempefien
actuaciones especificas en defensa, proteccién y pro-
mocién de los valores familiares.

CAPITULO IV
DE LAS FAMILIAS DE ESPECIAL CONSIDERACION

Articulo 43.— Concepto.

1. A los efectos de esta ley son familias de especial
consideracién aquellas que deben tener una atencién
prioritaria y/o especifica en los programas y actuacio-
nes disefiadas por el Gobierno de Aragén, por reque-
rir la adopcién de medidas singularizadas derivadas
de su situacién sociofamiliar.

2. Las administraciones pUblicas aragonesas desa-
rrollarén una politica especifica de apoyo a las necesi-
dades de estas unidades familiares.

Articulo 44.— Grupos de familias de especial
consideracidén.

Tienen la calificacién de familias de especial consi-
deracién las siguientes:

a) Familias numerosas.

b) Familias monoparentales.

c) Familias con mayores a cargo.

d) Familias con personas con discapacidad.

e) Familias con personas dependientes a cargo.

f) Familias en situacién de vulnerabilidad.

Articulo 45.— Familias numerosas.

Tienen la consideracién de familias numerosas
aquellas que rednen las condiciones que determina la
normativa vigente de proteccién de las familias nume-
rosas.

Articulo 46.— Familias monoparentales.

A efectos de la presente ley, se entiende por fami-
lia monoparental el nicleo familiar compuesto por un
Unico progenitor, que no conviva con su cényuge ni
con ofra persona con la que mantenga una relacién
andloga a la conyugal, y los hijos a su cargo, siempre
que constituya el Unico sustentador de la familia.

Articulo 47.— Familias con personas mayores a
cargo.

A efectos de la presente ley, se entiende por fami-
lia con personas mayores a cargo aquella en la cual
conviva algin ascendiente o pariente en linea recta o
consanguinidad hasta el 2.° grado, mayor de 65 afios,
que no tenga rentas anuales superiores a la cantidad
que se fije en la legislacién reguladora del impuesto
sobre la renta de las personas fisicas para aplicar el
minimo por ascendiente.

Articulo 48.— Familias con personas con disca-
pacidad.

A efectos de la presente ley, se entiende por fami-
lia con personas con discapacidad a cargo aquella

en la cual conviva algin descendiente, ascendiente o
pariente en linea recta o consanguinidad hasta el 2.°
grado, que acredite un grado de discapacidad igual
o superior al 33%, que no tenga rentas anuales supe-
riores a la cantidad que se fije en la legislacién del
impuesto sobre la renta de las personas fisicas para
aplicar el minimo por discopociﬁ:d.

Asimismo, se considera familia con persona con
discapacidad aquella en la que alguno de los proge-
nitores tenga reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%.

Articulo 49.— Familias con personas dependien-
fes a cargo.

Tienen la consideracién de familias con personas
dependientes a cargo aquellas en las cuales convivan
personas que tengan reconocida la situacién de de-
pendencia, de acuerdo con la normativa vigente.

Articulo 50.— Familias en situacién de vulnerabi-
lidad.

Tienen la consideracién de familias en situacién de
vulnerabilidad aquellas que se encuentren en situacién
de exclusién social o en riesgo de exclusién, familias
en cuyo seno se produzca violencia familiar, familias
victimas de terrorismo, asi como aquellas que asi se
califiquen en virtud de las especiales circunstancias so-
cioeconémicas que les afecten.

TITULO 1
POLITICAS PUBLICAS
DE APOYO A LA MATERNIDAD

Articulo 51.— Principios.

El Gobierno de Aragédn, en el dmbito de sus com-
pefencias, promoverd la proteccién de la maternidad
bajo los siguientes principios:

a) El apoyo y proteccién a la mujer gestante, me-
diante la promocién de los derechos y libertades cons-
titucionales y civiles.

b) El fomento de la maternidad y paternidad res-
ponsables.

c) La potenciacién del cardcter transversal de las
politicas sociales de proteccién de la maternidad.

d) El fomento de una politica preventiva y educativa
en este dmbito.

e) La garantia de la realizacién efectiva de las con-
diciones de igualdad relacionadas con el ejercicio de
derechos derivados de la maternidad/paternidad.

Articulo 52.— Derecho al embarazo y la materni-
dad.

1. Las administraciones publicas aragonesas desa-
rrollarén actuaciones de apoyo a las mujeres gestantes
en Aragén.

2. Las mujeres tienen derecho a la maternidad li-
bremente elegida, para lo cual se les facilitaré la infor-
macién y asistencia necesarias, de carécter médico,
econémico, psicoldgico, de integracién social o fami-
liar, legal o administrativo, que puedan precisar como
consecuencia del embarazo o la maternidad.

3. Las mujeres embarazadas tienen derecho a reci-
bir informacién y asesoramiento sobre todos los servi-
cios a los que pueden acceder para afrontar cualquier
necesidad derivada del embarazo o de la maternidad.
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Articulo 53.— Asistencia y asesoramiento.

1. Para garantizar el derecho a la informacién y el
asesoramiento de la mujer embarazada, el Gobierno
de Aragén fomentard la existencia de centros o puntos
de asistencia y asesoramiento a la mujer embarazada
que proporcionen informacién personalizada, sufi-
ciente, comprensible y accesible (fe todas la ayudas y
apoyos que puede recibir, tanto juridicos como econé-
micos y de naturaleza publica o privada, en atencién
a sus circunstancias personales, socioecondmicas y
culturales.

2. En los centros sanitarios y de servicios sociales
de la Comunidad Auténoma, cualquiera que sea su
titularidad, se facilitaré a las mujeres gestantes y sus
familias la informacién bdésica prevista en la presente
ley. Asimismo, se les informard de la existencia y las
funciones de los centros de asistencia y asesoramiento
a la mujer embarazada, asi como la forma de ponerse
en contacto con los mismos.

3. Se desarrollaré un protocolo que recoja las pau-
tas de la actuacién de los profesionales sanitarios y
sociales, de manera que se cﬁasorrolle una accién coor-
dinada que permita un tratamiento global e integral en
la asistencia a las madres gestantes.

4. la informacién bésica se facilitarg preferente-
mente por medios telemdticos.

Articulo 54.—Prioridad de atencién a mujeres
embarazadas en situacién de vulnerabilidad.

En el marco de las medidas de apoyo familiar
previstas en esta ley se dard prioridad a las mujeres
embarazadas en situacién de vulnerabilidad ocasio-
nadas por motivos de edad, cultural, salud, situacién
socioecondmico o cualquier otra circunstancia perso-
nal o social que asi lo justifique, siempre que dichas
medidas sean adecuadas a su situacién.

Articulo 55.— Proteccién a las menores.

Se prestard especial atencién a la embarazada
menor de edad, que tendrdé derecho a una asistencia
especifica, incluyendo, al menos, las siguientes presta-
ciones:

1. Formacién y asesoramiento en relaciones y valo-
res afectivo-sexuales.

2. Formacién para el desarrollo de la parentalidad
positiva.

3. Apoyo psicoldgico antes y después del parto.

4. Atencién singular en el centro escolar para ade-
cuar el programa curricular a sus circunstancias particu-
lares, durante el proceso de gestacién y posteriormente.

Articulo 56.— Confidencialidad.

1. En las actuaciones y procedimientos relaciona-
dos con la mujer embarazada se protegerd su intimi-
dad y la confidencialidad de sus datos personales.

2. Las administraciones pdblicas de Aragén podrdn
cederse los datos de cardcter personal necesarios para
proporcionar a las mujeres gestantes una cobertura in-
tegral de sus necesidades, con estricto respeto a las
disposiciones contenidas en la legislacién sobre pro-
teccién de datos de cardcter personal.

Articulo 57.— Colaboracién.
1. Para mejorar la eficiencia de las medidas de
apoyo y asistencia a la maternidad para aquellas ges-

tantes en situacién de vulnerabilidad, el Gobierno de
Aragén podrd suscribir convenios de colaboracién con
otras entidades puiblicas y privadas.

2. El Gobierno de Aragén fomentard el apoyo a los
centros de asistencia y asesoramiento a la madre ges-
tante, asi como a aquellas entidades que desarrollen
labores de acogida a madres gestantes especialmente
vulnerables.

Articulo 58.— Puntos de lactancia.

El Gobierno de Aragdn promoverd la existencia de
una red de puntos de lactancia de acceso libre que,
cumpliendo las condiciones que se determinen, ofrez-
can la posibilidad de alimentar y asear a los hijos en
un espacio adecuado.

Disposicion adicional primera.— Referencia
de género.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en esta ley se entenderdn también referidas a su
correspondiente femenino.

Disposicion adicional segunda.— Asimilacién
a descendientes.

A los efectos de esta ley se asimilarén a los descen-
dientes las personas unidas en razén de tutela, acogi-
miento o ejercicio de la autoridad familiar por persona
distinta de los progenitores.

Disposicion adicional tercera.— Evaluacién
de su aplicacién.

Se realizardn programas de valoracién anualmente
desde la aprobacién de la ley para analizar su aplico-
cién y evaluacién, asi como su implantacién real en el
dmbito sectorial, por parte del érgano competente en
materia de familia.

Disposicion adicional cuarta.— Bonificacio-
nes fiscales.

Las futuras leyes de medidas tributarias y adminis-
trativas concretardn y actualizardn las medidas fiscales
contempladas en esta ley.

Disposicion adicional quinta.— Partidas pre-
supuestarias.

El Gobierno de Aragén consignard las partidas
presupuestarias necesarias, adecuadas y suficientes
para el desarrollo y ejecucién de la presente ley.

Disposicién final primera.— Habilitacién al
Gobierno de Aragén.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo
y ejecucién de la presente ley.

Disposicion final segunda.— Habilitacién al
Departamento.

Se habilita al Departamento competente en materia
de familia para regular mediante orden los siguientes
aspectos de desarrollo de la ley:

1. La regulacidn de los requisitos necesarios para la
calificacién de familia monoparental.

2. El desarrollo y regulacién de aspectos de la or-
ganizacién y funcionamiento de la Comisién Interde-
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partamental de Familia, y del Observatorio Aragonés
de Familia.

3. El régimen de concesién de premios, reconoci-
mientos y subvenciones en materia de familia.

4. El régimen juridico de los puntos de asistencia y
asesoramiento a la mujer embarazada, asi como los
puntos de lactancia.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes de Aragén
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

1.1.2. EN TRAMITACION

Rechazo de la enmienda a la totalidad
de devolucion formulada al Proyecto
de Ley de extincion de las camaras
agrarias existentes en Aragoén y de re-
presentatividad agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha acordado rechazar
la enmienda a la totalidad de devolucién, presentada
por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén, al Proyecto
de Ley de extincién de las cémaras agrarias existentes
en Aragén y de representatividad agraria y publicada
en el BOCA nim. 267, de 16 de octubre de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
205/14, sobre la transformaciéon en
travesia urbana de la avenida de Ca-
taluna (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, con motivo del debate

de la Proposicién no de Ley nim. 205/14, sobre la
transformacién en travesia urbana de la avenida de
Cataluiia (Zaragoza), ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que se dirija al Ministerio de Fomento y al
Ayuntamiento de Zaragoza con el fin de impulsar de
manera conjunta una solucién consensuada para una
cesién adecuada y con los recursos suficientes de la
avenida de Cataluiia, para su conversién en travesia
urbana, y pueda acometerse un calendario de actuo-
ciones de mejora integral. Una vez realizada la cesién,
se estudiardn las férmulas de colaboracién mas opor-
tunas entre las diferentes administraciones, incluido el
Plan de Travesias del Gobierno de Aragén, en su caso,
y todo ello teniendo en cuenta la opinién de los colec-
tivos vecinales.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de ley num.
246/14, relativa a las medidas a
adoptar en relacion con la contamina-
cion por lindano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, con motivo del debate
de la Proposicién no de ley nim. 246/14, relativa a
las medidas a adoptar en relacién con la contamina-
cién por lindano, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

1. Dirigirse a la Confederacién Hidrogréfica del
Ebro para que, conjuntamente con el Gobierno de
Aragén, establezca un sistema de vigilancia eficaz y
transparente que supervise la evolucién de la contami-
nacién crénica que existe en diferentes puntos del rio
como consecuencia de la presencia de contaminantes
sélidos, estableciendo igualmente, a la mayor breve-
dad, una red de abastecimientos alternativos para los
pueblos que toman agua del rio Gdllego.

2. Impulsar la vigilancia epidemiolégica de la ex-
posicién al lindano en todas las zonas de salud que se
abastecen del agua del Géllego para beber.

3. Prestar una especial atencién al desarrollo de
las medidas destinadas a la dinamizacién e impulso
turistico y socioeconémico, en el marco del aprobado
Plan Diferencial, en la zona afectada, de forma que la
imagen y promocién de estos municipios mejore.»
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Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de ley num.
254/14, relativa a nuevos suministros
de agua seguros en las localidades de
la ribera del Gallego, como medida a
tomar por la contaminacion por linda-
no del rio Gallego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
los dias 23 y 24 de octubre de 2014, con motivo del
debate de Proposicién no de ley nim. 254/14, relo-
tiva a nuevos suministros de agua seguros en las locali-
dades de la ribera del Géllego, como medida a tomar
por la contaminacién por lindano del rio Gdéllego, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a proporcionar nuevos suministros de agua
seguros en las localidades del rio Gdllego y buscar
la financiacién necesaria para el desarrollo de estas
nuevas infraestructuras, contando con la aportada por
el Gobierno central y/u ofras instituciones que pudie-
sen participar.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de ley num.
263/14, relativa a la incorporacion
de clausulas sociales en los pliegos de
condiciones de los contratos de la Ad-
ministracion de la Comunidad Auté-
noma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 23 y 24 de octubre de 2014, con mo-
tivo del debate de Proposicién no de ley nim. 263/14,
relativa a la incorporacién de cldusulas sociales en los

pliegos de condiciones de los contratos de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma, ha acordado lo
siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a dirigirse a la Junta Consultiva de
Contratacién de la Comunidad Auténoma de Aragén
a los efectos de solicitar un informe sobre las cldusulas
de contenido social, laboral y medioambiental y, que
de pronunciarse favorablemente, se incluyan con
urgencia cldusulas sociales en los futuros pliegos de
condiciones de contratacién de la Administracién
de nuestra Comunidad Auténoma, de acuerdo con
el ordenamiento legal vigente, con la finalidad de
asegurar mds condiciones laborales dignas, unas
condiciones medioambientales adecuadas, asi como
la insercién laboral de los colectivos desfavorecidos.
Especialmente se dictaminard la legalidad de incluir
siempre una cldusula para establecer que durante todo
el periodo de vigencia del contrato, la empresa contra-
tista estard obligada a no minorar unilateralmente las
condiciones de trabajo, salvo acuerdo explicito entre
la empresa y la representacién de los trabajadores y
trabajadoras, derivando del incumplimiento de esta
condicién la supresién de prérroga si estuviera esta-
blecida e incluso la resolucién del mismo.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 250/14, sobre la congelacién sa-
larial de los empleados/as publicos y
la tasa de reposicion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 250/14, sobre la congelacién
salarial de los empleados/as piblicos y la tasa de re-
posicién, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn y publicada en el BOCA nim. 265, de 10
de octu%re de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 251/14, sobre la reforma de la
Ley Electoral de la Comunidad Auténo-
ma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 251/14, sobre la reforma de la
Ley Electoral de la Comunidad Auténoma de Aragén,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publi-
cada en el BOCA nim. 265, de 10 de octubre de
2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 258/14, sobre el apoyo a las re-
comendaciones formuladas por la
Campana Internacional promovida
por la Red Internacional de Médicos
del Mundo Name-not numbers-Dere-
cho a decidir de las mujeres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 258/14, sobre el apoyo a las
recomendaciones formuladas por la Campafia Interna-
cional promovida por la Red Internacional de Médicos
del Mundo Name-not numbers-Derecho a decidir de
las mujeres, presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén y publicada en el BOCA nim. 270, de 21 de
octubre de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 264/14, sobre exigir el cese in-
mediato del Ministro de Educacion,
Cultura y Deporte, José Ignacio Wert.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 264/14, sobre exigir el cese in-
mediato del Ministro de Educacién, Cultura y Deporte,
José Ignacio Wert, presentada por el G.P. Socialista y
publicada en el BOCA nim. 270, de 21 de octubre de
2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion nom. 61/14, dimanante
de la Interpelacion nom. 76/14, relati-
va a la empresa, incentivos y fideliza-
cion de empresas exteriores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, con motivo del debate
de la Mocién ndm. 61/14, dimanante de la Interpelo-
cién nim. 76/14, relativa a la empresa, incentivos y
fidelizacién de empresas exteriores, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a intensificar politicas de promocién y
actividad empresarial que resulten directamente co-
rrelacionadas con la creacién de empleo y su mejora
de condiciones, asi como también con incrementos al
alza de las dfiliaciones a la Seguridad Social. A este
propdsito se acomodarén los acuerdos del didlogo
social con los sindicatos y con las organizaciones em-
presariales, prestando mayor concrecién a la fideli-
zacién de empresas exteriores y al mantenimiento del
empleo en las empresas y actividades productivas en
alta.»
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 60/14, dimanante de
la Interpelacion nom. 91/14, relativa a
las medidas para combatir la pobreza
y la desigualdad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los
dias 23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la
Mocién ndm. 60/14, dimanante de la Interpelacion
nim. 91/14, relativa a las medidas para combatir la
pobreza y la desigualdad, presentada por el G.P. So-
cialista y publicada en el BOCA nim. 267, de 16 de
octubre de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 62/14, dimanante de
la Interpelacion nom. 71/14, relativa a
la politica de vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de octubre de 2014, ha rechazado la Mo-
cién ndm. 62/14, dimanante de la Interpelacién nim.
71/14, relativa a la politica de vivienda, presentada
por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim.
267, de 16 de octubre de 2014.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente ante la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente, en sesién ce?ebrodo el dia 23 de
octubre de 2014, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Sr. Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
ante la citada Comisién para informar detalladamente
sobre la reforma de la PAC y las gestiones llevadas a
cabo por el Departamento cf(la Agricultura, Ganaderia
y Mecﬁo Ambiente.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Administracién Local
ante la Comision de Politica Territorial
e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Politica Territorial e In-
terior, en sesién celebrada el dia 24 de octubre de
2014, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Socialista, de la Directora General de Administra-
cién Local ante la citada Comisién para informar sobre
la gestién del Fondo de Cooperacién Municipal.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 24 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Solicitud de comparecencia del Rector
de la Universidad de Zaragoza ante la
Comision de Educacion, Universidad,
Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacion, Universidad,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 24 de
octubre de 2014, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia del
Rector de la Universidad de Zaragoza ante la citada
comisién al objeto de informar sobre la situacién de la
Universidad de Zaragoza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 24 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES

Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Sustitucion de una Consejera del Con-
sejo Escolar de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en los articulos
12y 13.1,f) delaley 5/1998, de 14 de mayo, de los
Consejos Escolares de Aragén, las Cortes de Aragén,
en sesién plenaria celebrada los dias 23 y 24 de octu-
bre de 2014, han acordado, a propuesta del Partido
Chunta Aragonesista, designar consejera del Consejo
Escolar de Aragén a dofia Julia Ara Olivén, en sustitu-
cién de dofia Julia Cortés Artigas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 24 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragén los dias 2y 3
de octubre de 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 23
y 24 de octubre de 2014, aprobé el acta correspon-

diente a la sesién plenaria de 2 y 3 de octubre de
2014, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 24 de octubre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

SESION NUM. 87

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta minutos del dia 2 de octubre de
2014, se retnen las Cortes de Aragén en sesién plena-
ria, con el orden del dia que se adjunta como Anexo.
 La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.® Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente, y por el llmo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y sefioras Diputados, a excepcién de
la llma. Sra. D.* M. José Ferrando Lafuente, pertene-
ciente al G.P. Popular. Se encuentran presentes todos
los miembros del Gobierno de Aragén. Actia como
Letrada la llma. Sra. D.* Carmen Agueras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cdmara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes
da paso al primer punto del orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 25 y 26 de octubre
de 2014, que es aprobada por asentimiento.

A continuacién, el sefior Presidente, de conformi-
dad con el articulo 11.3 de la Ley 4/1985, de 27
de junio, reguladora del Justicia de Aragdn, pone en
conocimiento de la Cédmara que, por Resolucién de
17 de septiembre de 2014, se declara el cese de don
Fernando Garcia Vicente como Justicia de Aragén, por
transcurso de los cinco afos de mandato legal.

Seguidamente, se pasa al segundo punto del orden
del dia, que lo constituye el debate y votacién sobre
la toma en consideracién de la Proposicién de Ley de
distribucién de responsabilidades administrativas entre
las entidades locales aragonesas, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién de Ley intervienen sucesivamente la Sra.
Vaquero Perianez, del G.P. Popular, y la Sra. Herrero
Herrero, del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, interviene en turno en contra el Por-
tavoz del G.P. Socialista, Sr. Sada Beltrdn.

Seguidamente, en el turno de fijacién de posicio-
nes intervienen el Sr. Romero Rodriguez, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén, y la Sra. Martinez Roman-
ces, del G.P. Chunta Aragonesista.

Finalizado el debate, se procede a la votacién de
la toma en consideracién de esta Proposicién de Ley,
que es aprobada por treinta y cinco votos a favor, vein-
tidés en contra y ocho abstenciones.

Para la explicacién de voto intervienen el Sr. Ro-
mero Rodriguez, del G.P. de Izquierda Unida de Aro-
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gén; la Sra. Martinez Romances, del G.P. Chunta Arc-
gonesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Sada Beltrén, del G.P. Socialista, y la
Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.

Se pasa el siguiente punto del orden del dia, que
lo constituye el debate y votacién sobre la toma en
consideracién de la Proposicién de Ley de actualizo-
cién de los derechos histéricos de Aragén, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién de Ley intervienen la Sra. Orés Lorente,
por el G.P. Popular, y el Sr. Blasco Nogués, por el G.P.
del Partido Aragonés.

Seguidamente, fijan sus posiciones los restantes
grupos parlamentarios. El Sr. Barrena Salces, por el
G.P. de Izquierda Unida de Aragén. El Sr. Soro Do-
mingo, por el G.P. Chunta Aragonesista. El Sr. Tomés
Navarro, por el G.P. Socialista.

Sometida a votacién la toma en consideracién de
esta Proposicién de Lley, resulta aprobada por cin-
cuenta y nueve votos a favor y cuatro abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Soro Domingo, por el Chunta Aragonesista; del Sr.
Blasco Nogués, por el G.P. del Partido Aragonés, y de
la Sra. Ords Lorente, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa a la comparecencia del

Consejero de Industria e Innovacién, por acuerdo de la
Junta de Portavoces a propuesta del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, para dar cuenta del resultado eco-
némico de la Sociedad Piblica Ciudad del Motor de
Aragén, S.A. (Motorland Aragén) en el ejercicio 2013
y las pérdidas obtenidas a raiz de la celebracién del
Campeonato del Mundo de Moto GP de 2013.
Comienza este punto con la intervencién del Consejero
de Industria e Innovacién, Sr. Aliaga Lépez.
A continuacidn, intervienen los representantes de los
grupos parlamentarios para formular observaciones,
peticiones de aclaracién o preguntas sobre la infor-
macién facilitada por el Sr. Consejero de Industria e
Innovacién. Por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
el Sr. Romero Rodriguez. Por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Boné Pueyo. Por el G.P. Socialista, el
Vicepresidente Segundo, Sr. Velasco Rodriguez. Por el
G.P. Popular, el Sr. Navarro Félez.

Finaliza este punto con la respuesta del sefior Con-
sejero de Industria e Innovacién a las cuestiones plan-
teadas por los sefiores Diputados.

Se pasa al quinto punto del orden del dia, que
lo constituye la comparecencia del Consejero de Sao-
nidad, Bienestar Social y Familia, por acuerdo de la
Junta de Portavoces a propuesta del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, para informar detalladamente de la
situacién actual del servicio de menores y de la renova-
cién de los contratos referentes a los centros de meno-
res de titularidad publica de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Para informar sobre el tema objeto de la compa-
recencia, toma la palabra el Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, Sr. Olivan Bellosta.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
grupos parlamentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Chunta
Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P.

del Partido Aragonés, el Sr. Blasco Nogués. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Broto Cosculluela. Finalmente, por el
G.P. Popular, la Sra. Susin Gabarre.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia a las
cuestiones planteadas por las sefioras y sefiores Dipu-
tados.

A continuacién, se pasa a la comparecencia del
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, a
solicitud de los 22 diputados del G.P. Socialista, para
explicar y dar informacién de las afecciones que
puede fener para las personas la contaminacién del
agua de boca por la presencia de lindano en diversos
municipios del rio Gdllego.

En primer lugar, interviene un representante del
G.P. Socialista, Sr. Alonso Lizondo.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Olivén Be-
llosta, Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, para responder.

A continuacién, toma de nuevo la palabra el Sr.
Alonso Lizondo, a quien responde el Sr. Alonso Li-
zondo, en turno de réplica, respondiéndole el sefior
Consejero en turno de diplica.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los restantes grupos parlamentarios. Por el G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, el Sr. Aso Solans. Por el
G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Pro el
G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Perib&iiez Peird. Por
el G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia a las
cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del orden
del dia, constituido por el debate y votacién de la Mo-
cién nim. 55/14, dimanante de la Interpelacién nim.
81/14, relativa a la deuda publica, presentada por el
G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, toma
la palabra la Diputada del G.P. Socialista Sra. Fernén-
dez Abadia.

Seguidamente, infervienen los demds grupos parla-
mentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. del Partido Aragonés,
el Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. Popular, el Sr. Go-
rasa Moreno.

Se somete a votacién la Mocidn 55/14, que resulta
rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y dos
en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés;
de la Sra. Ferndndez Abadia, por el G.P. Socialista, y
del Sr. Garasa Moreno, por el G.P. Popular.

Cuando son las catorce horas y cuarenta minutos,
el sefior Presidente suspende la sesién hasta las dieci-
séis horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa
al octavo punto del orden del dia, que lo constituye el
debate y votacién de la Mocién nim. 56/14, dima-
nante de la Interpelacién nim. 87/14, relativa a la
asistencia sanitaria en el Sistema de Salud de Aragén
y, en concreto, a la asistencia sanitaria que presta el
Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucién, pre-
sentada por el G.P. Socialista.
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En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, interviene el Diputado del G.P. Socialista
Sr. Alonso Lizondo.

A continuacién, intervienen los demés Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida de Aro-
gén, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Chunta Ara-
gonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Blasco Nogués. Por el G.P.
Popular, la Sra. Susin Gabarre.

Finalizado el debate, se somete a votacién la Mo-
cién, que resulta rechazada por veintinueve votos a
favor y treinta en contra.

Ningin Grupo Parlamentario hace uso del turno de
explicacién de voto, por lo que se pasa al siguiente
punto, constituido por el debate y votacién de la Mo-
cién nom. 57/14, dimanante de la Interpelacién nim.
79/14, relativa a la situacién del sector del libro, pre-
sentada por el G.P. Socialista.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra la Diputada del G.P. Socia-
lista Sra. Vera Lainez.

A continuacién, intervienen los demds grupos parla-
mentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
el Sr. Barrena Salces, quien plantea una enmienda in
voce del siguiente tenor: «regular el acceso a las sub-
venciones publicas, permitiendo que la justificacién
sea menor que el importe solicitado y, de esta manera,
permita que los beneficiarios justifiquen las ayudas so-
bre el importe recibido». Por el G.P. Chunta Aragone-
sista, el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. del Partido Ara-
gonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Popular, la
Sra. Loris Sdnchez.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra
la Sra. Vera Lainez para manifestar que acepta la en-
mienda in voce planteada por el representante del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Se somete a votacién la Mocién, con la modifica-
cién antes indicada, resultando rechazada por veinti-
nueve votos a favor y treinta y cinco en contra.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Barrena Salces, del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén; la Sra. Vera Lainez, del G.P. Socialista, y la Sra.
Loris Sénchez, del Popular.

Se pasa al décimo punto del orden del dia, donde
figura el debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 231/14, relativa a la adopcién de medidas para
la transparencia y el control de los cargos publicos,
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Portavoz
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén, Sra. Luquin
Cabello.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr.
Ruspira Morraja.

Seguidamente, infervienen los grupos parlamento-
rios no enmendantes. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. Socialista, el Sr. Tomds
Navarro, que plantea una enmienda in voce al apar-
tado 8.° en el sentido de afadir al comienzo del mismo
lo siguiente: «Estudiar una férmula legal que pudiera
ampliar la introduccién de la figura del revocatorio...»,
continuando con el texto de la iniciativa. Finalmente,
por el G.P. Popular, interviene la Sra. Vallés Cases.

Toma de nuevo la palabra la Sra. Luquin Cabello
para para fijar su posicién en relacién con las enmien-
das presentadas a esta Proposicién no de ley, manifes-
tando que acepta la enmienda in voce planteada por
el G.P. Socialista, y no asi la enmienda del G.P. del
Partido Aragonés.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, con
la modificacién indicada, resultando rechazada por
veintiocho votos a favor y treinta y cuatro en contra.

En turno de explicacidn de voto, intervienen la Sra.
Luquin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de Aro-
gén; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Arc-
gonés; el Sr. Tomds Navarro, del G.P. Socialista, y la
Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que lo
constituye el debate y votacién de la Proposicién no de
ley nim. 238/14, sobre regeneracién democrdtica,
presentada por el Portavoz del G.P. del Partido Arago-
nés.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley , toma la palabra el Sr. Ruspira Morraja.

A continuacién, intervienen los demés grupos parla-
mentarios. Por el G.P. de Izquierda Unida de Aragdn,
el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. Socialista, el Sr. Tomds
Navarro. Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, que
resulta aprobada por treinta y cuatro votos a favor y
veintiocho en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Barrena Salces, por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragén; el Sr. Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Tomds Navarro, por el G.P. Socialista,
y la Sra. Vallés Cases, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al duodécimo punto del
orden del dia, que estd constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de ley nim. 109/14,
relativa a instar al Gobierno de Espafia a regresar al
Pacto de Toledo y rechazar la reforma impuesta en la
Ley 23/2013, reguladora del Factor de Sostenibilidad
y del Indice de Revalorizacién del Sistema de Pensio-
nes de la Seguridad Social, presentada por el G.P. So-
cialista.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Garcia
Madrigal.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr.
Ruspira Morraja.

Seguidamente, intervienen el Sr. Romero Rodri-
guez, por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén; el Sr.
Soro Domingo, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la
Sra. Martinez Sdenz, por el G.P. Popular.

Tras estas intervenciones, toma la palabra de nuevo
el Sr. Garcia Madrigal para fijar su posicién en relo-
cién con la enmienda presentada a esta Proposicién
no de ley, manifestando que no la acepta.

Por tanto, se somete a votacién la Proposicién no
de Ley en sus propios términos, resultando rechazada
por veintiséis votos a favor y treinta y cinco en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés;
del Sr. Garcia Madrigal, por el G.P. Socialista, y de la
Sra. Martinez Sdenz, por el G.P. Popular.



22946

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 28 DE OCTUBRE DE 2014

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
orden del dia, que lo constituye el debate conjunto
y votacién separada de las siguientes proposiciones
no de ley: Proposicién no de ley nim. 185/14, so-
bre el destino de cantidades del Fondo de Inversiones
de Teruel a Motorland, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista. Proposicién no de ley nim. 184/14, re-
lativa a Motorland Aragén, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley nim. 185/14, toma la po-
labra el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Seguidamente, presenta y defiende la Proposicién
no de ley nim. 184/14 el Sr. Romero Rodriguez, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Peribdfiez Peiré. Por el G.P. Socialista, el Sr. Velasco
Rodriguez. Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases

El Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista,
manifiesta que no tiene inconveniente en que la ini-
ciativa de su Grupo Parlamentario se vote de forma
separada.

Por tanto, se vota el parrafo primero de la Proposi-
cién no de ley nim. 185/14, que resulta rechazado
por ocho votos a favor y cincuenta y cuatro en contra.
El pérrafo segundo de esta iniciativa se rechaza por
veintinueve votos a favor y treinta y tres en contra.

A continuacién se procede a la votacién de la Pro-
posicién no de ley nom. 184/14, que resulta recha-
zada por diez votos a favor, treinta y tres en contra y
dieciocho abstenciones.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, en el que intervienen el Sr. Romero Rodriguez,
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén; el Sr. Soro
Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Peribé-
fiez Peird, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Velasco
Rodriguez, del G.P. Socialista, y la Sra. Vallés Cases,
del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
orden del dia, que estd constituido por el debate
votacién de la Proposicién no de ley nim. 244/14,
sobre el precio del servicio de comedor escolar, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley, toma la palabra el Sr. Briz Sdnchez.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, toma la palabra
la Sra. Herrero Herrero.

Posteriormente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Socia-
lista, la Sra. Pérez Esteban. Por el G.P. Popular, el Sr.
Celma Escuin.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra
el Sr. Briz Sdnchez para manifestar que no acepta la
enmienda presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley nim.
244/14, resultando rechazada por veintiocho votos a
favor y treinta y uno en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sénchez, del G.P. Chunta Aragonesista.

Cuando son las diecinueve horas y cincuenta minu-
tos, se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 3 de octubre a las nueve horas y
treinta minutos se reanuda la sesién.

Continuando con el orden del dia, se entra a sus-
tanciar el decimoquinto punto, constituido por la In-
terpelaciéon ndm. 71/14, relativa a la politica de vi-
vienda, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transporte por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Ibérez Blasco.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. bé-
fiez Blasco, toma la palabra eFConseiero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, Sr. Fer-
ndndez de Alarcén Herrero, para responderle.

A continuacién interviene en turno de réplica
el Sr. Ibéiez Blasco, respondiéndole el Sr. Ferndndez
de Alarcén Herrero en turno de diplica.

Se pasa al siguiente punto, donde figura la Interpe-
lacién nim. 76/14, relativa a la empresa, incentivos y
fidelizacién de empresas exteriores, formulada al Con-
sejero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Garcia Ma-
drigal para exponer la Interpelacién.

A continuacién, toma la palabra para responderle
el Consejero de Economia y Empleo, Sr. Bono Rios.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Garcia
Madrigal y la respuesta del sefior Consejero de Econo-
mia y Empleo.

Se pasa al decimoséptimo punto del orden del diq,
que estd constituido por la Interpelacién nim. 80/14,
relativa al endeudamiento de la Comunidad Auténoma
de Aragén, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica por el Diputado del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragén Sr. Barrena Salces.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Ba-
rrena Salces, interviene para responderle el Consejero
de Hacienda y Administracién Pdblica, Sr. Campoy
Monreal.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Barrena
Salces en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Cam-
poy Monreal en turno de duplica.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye
la Interpelacién ndm. 90/14, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén con relacién a los recursos de la
Hacienda de la Comunidad Auténoma, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica por
el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Soro Do-
mingo.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Soro
Domingo, toma la palabra el Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica para responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Barrena Salces, respondiéndole el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, Sr. Campoy Monreal.

Seguidamente, se pasa al decimonoveno punto del
orden del dia, constituido por la Interpelacién nim.
91/14, relativa a las medidas para combatir la po-
breza y la desigualdad, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Broto Cosculluela, interviene el Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, Sr. Olivan Bellosta, para
responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Broto
Cosculluela y la respuesta del Sr. Olivdn Bellosta.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 27 3. 28 DE OCTUBRE DE 2014

22947

El vigésimo punto del orden del dia estd constituido
por la Pregunta nim. 908/14, relativa al borrador que
reestructura el mapa sanitario aragonés, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Alonso Lizondo, interviene para responderle el Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivén
Bellosta.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Alonso Lizondo, al que responde el Sr. Olivan Bellosta.

En el siguiente punto del orden del dia figura la
Pregunta nim. 914/14, relativa a las cantidades por
ejecutar de los Fondos Europeos, formula al Consejero
de Presidencia y Justicia por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Tomds Navarro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Diputado, Sr. Tomds Navarro, toma la palabra el Sr.
Bermidez de Castro Mur, Consejero de Presidencia y
Justicia, para responderle.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Tomds Navarro y la respuesta del
sefior Consejero de Presidencia y Justicia.

En este punto la sefiora Vicepresidenta Primera co-
munica que se pospone para otra sesién la Pregunta
nim. 916/14, relativa a la recogida de cadéveres de
animales, formulada al Consejero de Agricultura, Ga-
naderia y Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Laplana Buetas.

Por tanto, se pasa al vigésimo tercer punto del orden
del dia, que lo constituye la Pregunta nim. 1016/14,
relativa a un vertedero de residuos industriales no con-
taminantes en la zona de Monzén, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Sancho Rodellar.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Sancho Rodellar, toma la palabra para respon-
derle el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, Sr. Lobén Sobrino.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Sancho
Rodellar y la respuesta del Sr. Lobén Sobrino.

En el siguiente punto figura la Pregunta nim.
1022/14, relativa a las afecciones producidas por el
lindano en el rio Gdllego aguas abajo de Sabifdnigo,
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Palacin Eltoro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Palacin Eltoro, toma la palabra para responderle
el sefior Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Palacin Eltoro y la respuesta del Sr.
Lobén Sobrino.

Se pasa al vigésimo quinto punto del orden del dia,
constituido por la Pregunta nim. 1025/14, relativa a
ayudas para incorporacién de jévenes agricultores y
modernizacién de explotaciones, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin
Eltoro.

Formulada la pregunta por el Diputado, Sr. Palacin
Eltoro, toma la palabra para responderle el Sr. Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A continuacién interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Palacin Eltoro, al que responde el Conse-
jero, Sr. Lobén Sobrino.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye la
Pregunta nim. 966/14, relativa al convenio de colo-
boracién entre el Gobierno de Aragén y las comarcas
para la determinacién del destino de determinados
fondos de la seccién 26, para contribuir a la vertebra-
cién del territorio en 2014, formulada al Consejero de
Politica Territorial e Interior por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Martinez Romances.

Para la escueta formulacién de la pregunta toma
la palabra la Sra. Sra. Martinez Romances, a quien
responde el Consejero de Politica Territorial e Interior.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marti-
nez Romances y la respuesta del Consejero de Politica
Territorial e Interior, Sr. Sudrez Oriz.

La Pregunta nim. 967/14, relativa a las medidas a
tomar ante la pérdida de empleo en la empresa Iberal-
bién, formulada al Consejero de Economia y Empleo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Pala-
cin Eltoro, que figuraba en el vigésimo séptimo punto
del orden del dia, se ha pospuesto para ofra sesién
plenaria.

Por tanto, se pasa a sustanciar la Pregunta nim.
988/14, relativa a la travesia de Uncastillo, formulada
al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
lbafez Blasco.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Ibdiez Blasco, toma la palabra para responderle el
Consejero de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes, Sr. Ferndndez de Alarcén Herrero.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Ibéfez

Blasco y la respuesta del Sr. Ferndndez de Alarcén
Herrero.
A continuacién, se pasa al vigésimo noveno punto del
orden del dia, donde figura la Pregunta nim. 1019/14,
relativa a la autopista autonémica ARA A-1, formulada
al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sr. Aso Solans.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Aso Solans, interviene para responderle el Sr. Ferndn-
dez de Alarcén Herrero, Consejero de Obras Pdblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Aso Solans, respondiéndole el Sr. Ferndndez de Alar-
cén Herrero.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta ndm.
1024/14, relativa a la defensa del mantenimiento del
personal de las estaciones de tren aragonesas, formu-
lada al Consejero de Obras Publicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes por el Diputado del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén Sr. Romero Rodriguez.

Formulada la pregunta por el Sr. Romero Rodriguez,
toma la palabra para responderle el sefior Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Romero Rodriguez y la respuesta
del Consejero, Sr. Fernandez de Alarcén Herrero.

El trigésimo primer punto del orden del dia estd
constituido por la Pregunta nim. 1000/14, relativa a
la banda ancha, formulada al Consejero de Industria
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e Innovacién por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Becerril Gutiérrez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Becerril Gutiérrez, toma la palabra para responderle el
Consejero de Industria e Innovacién, Sr. Aliaga Lopez.

A continuacién, interviene en turno de réplica el Sr.

Becerril Gutiérrez, a quien responde el Sr. Aliaga Lé-
pez.
Se pasa al dltimo punto del orden del dia, constituido
por la Pregunta ndm. 1023/14, relativa al Instituto
para la Reestructuracién de la Mineria del Carbén
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
(IRMC), formulada al Consejero de Industria e Innova-
cién por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sr. Romero Rodriguez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Romero Rodriguez, interviene el Consejero de Industria
e Innovacién, Sr. Aliaga Lépez, para responderle.

Finaliza este punto con la répﬁcq del Sr. Romero Ro-
driguez y la respuesta del sefior Consejero de Industria
e Innovacién.

Agotado el orden del dia, y sin més asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y
veinte minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
VeB.°

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria a celebrar los dias 25 y 26 de octubre
de 2014.

2. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de distribucién de res-
ponsabilidades administrativas entre las entidades lo-
cales aragonesas, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

3. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de actualizacién de los
derechos histéricos de Aragén, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

4. Comparecencia del Consejero de Industria e In-
novacién, por acuerdo de la Junta de Portavoces a pro-
puesta del G.P. de Izquierda Unida de Aragén, para
dar cuenta del resultado econémico de la Sociedad
Piblica Ciudad del Motor de Aragén, S.A. (Motorland
Aragdn), en el ejercicio 2013 y las pérdidas obtenidas
a raiz de la celebracién del Campeonato del Mundo
de Moto GP de 2013.

5. Comparecencia del Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, por acuerdo de la Junta de
Portavoces a propuesta del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, para informar detalladamente de la situa-
cién actual del servicio de menores y de la renovacién
de los contratos referentes a los centros de menores
de titularidad pdblica de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

6. Comparecencia del Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, a solicitud de los 22 diputados
del G.P. Socidlista, para explicar y dar informacién de
las afecciones que puede tener para las personas la

contaminacién del agua de boca por la presencia de
lindano en diversos municipios del rio Géllego.

7. Debate y votacién de la Mocién nim. 55/14,
dimanante de Ta Interpelacién nim. 81/14, relativa a
la deuda publica, presentada por el G.P. Socialista.

8. Debate y votacién de la Mocién nim. 56/14,
dimanante de Ta Interpelacién nim. 87/14, relativa a
la asistencia sanitaria en el Sistema de Salud de Aro-
gén y, en concreto, a la asistencia sanitaria que presta
el Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucién,
presentada por el G.P. Socialista.

9. Debate y votacién de la Mocién nim. 57/14,
dimanante de Ta Interpelacién nim. 79/14, relativa a
la situacién del sector del libro, presentada por el G.P.
Socialista.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 231/14, relativa a la adopcién de medidas para
la transparencia y el control de los cargos publicos,
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 238/14, sobre regeneracién democrdtica, pre-
sentada por el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 109/14, relativa a instar al Gobierno de Espafa
a regresar al Pacto de Toledo y rechazar la reforma
impuesta en la Ley 23/2013, reguladora del Factor de
Sostenibilidad y del Indice de Revalorizacién del Sis-
tema de Pensiones de la Seguridad Social, presentada
por el G.P. Socialista.

13. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nim. 185/14, sobre el
destino de cantidades del Fondo de Inversiones de
Tervel a Motorland, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

— Proposicién no de ley nim. 184/14, relativa
a Motorland Aragén, presentada por el G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 244/14, sobre el precio del servicio de comedor
escolar, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

15. Interpelacién ndm. 71/14, relativa a la politica
de vivienda, formulada al Consejero de Obras Pdbli-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transporte por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Ib&fez Blasco.

16. Interpelacién nim. 76/14, relativa a la em-
presa, incentivos y fidelizacién de empresas exteriores,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal.

17. Interpelacién ndim. 80/14, relativa al endeu-
damiento de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sr. Barrena Salces.

18. Interpelacién nim. 90/14, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén con relacién a los recursos de
la Hacienda de la Comunidad Auténoma, formulada
al Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica
por el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Soro
Domingo.

19. Interpelacién nim. 91/14, relativa a las me-
didas para combatir la pobreza y la desigualdad,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto
Cosculluela.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 27 3. 28 DE OCTUBRE DE 2014

22949

20. Pregunta nim. 908/14, relativa al borrador
que reestructura el mapa sanitario aragonés, formu-
lada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso
Lizoncﬁ».

21. Pregunta ndm. 914/14, relativa a las cantida-
des por ejecutar de los Fondos Europeos, formula al
Consejero de Presidencia y Justicia por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Tomds Navarro.

22. Pregunta nim. 916/14, relativa a la recogida
de caddveres de animales, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas.

23. Pregunta nim. 1016/14, relativa a un verte-
dero de residuos industriales no contaminantes en la
zona de Monzén, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente por la Diputada
del G.P. Socialista Sra. Sancho Rodellar.

24. Pregunta nim. 1022/14, relativa a las afeccio-
nes producidas por el lindano en el rio Géllego aguas
abajo de Sabifidnigo, formulada al Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro.

25. Pregunta ndm. 1025/14, relativa a ayudas
para incorporacién de jévenes agricultores y moder-
nizacién de explotaciones, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro.

26. Pregunta nim. 966/14, relativa al convenio
de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y las
comarcas para la determinacién del destino de de-
terminados fondos de la seccién 26, para contribuir
a la vertebracion del territorio en 2014, formulada

al Consejero de Politica Territorial e Interior por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martinez
Romances.

27. Pregunta nim. 967/14, relativa a las medidas
a tomar ante la pérdida de empleo en la empresa lbe-
ralbién, formulada al Consejero de Economia y Em-
pleo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Palacin Eltoro.

28. Pregunta nim. 988/14, relativa a la travesia
de Uncastillo, formulada al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Ibéfiez Blasco.

29. Pregunta nim. 1019/14, relativa a la auto-
pista autonémica ARA A-1, formulada al Consejero
de Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén Sr. Aso Solans.

30. Pregunta nim. 1024/14, relativa a la defensa
del mantenimiento del personal de las estaciones de
tren aragonesas, formulada al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn Sr.
Romero Rodriguez.

31. Pregunta ndm. 1000/14, relativa a la banda
ancha, formulada al Consejero de Industria e Innova-
cién por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Becerril Gu-
tiérrez.

32. Pregunta nim. 1023/14, relativa al Instituto
para la Reestructuracién de la Mineria del Carbén
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
(IRMC), formulada al Consejero de Industria e Innova-
cién por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sr. Romero Rodriguez.
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